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Análisis preliminares

Como bien se destaca al inicio de “No-
tas sobre el estado de la democracia en
América Latina”, O’Donnell quiere cons-
truir una “teoría democrática con una in-
tención comparativa y empírica”. El autor
analiza “las dimensiones y las bases de la
democracia y (discute) algunas dimensio-
nes empíricas”. El objetivo es ofrecer un
amplio espectro de propuestas coherentes
desde un punto de vista lógico y, al mismo
tiempo, empíricamente comprobables so-
bre las bases de la democracia, capaces de
orientar la investigación comparativa y
empírica y de servir como medidores de la
calidad de los regímenes democráticos
existentes en América Latina. La tarea que
se propone es bastante ambiciosa. Antes de
pasar a los comentarios específicos sobre el
trabajo en sí, es importante ubicar el pro-
pósito de O’Donnell en el conjunto de los

problemas que abordó en su producción
intelectual más reciente.

A comienzos de los años 90, después de
revisar con ojos críticos su propia trayecto-
ria como uno de los principales investiga-
dores de los procesos de transición del ré-
gimen autoritario en América Latina —a
los que muchos llamaron “transición de-
mocrática”, como si la democracia fuera
anunciada como una necesidad ante el de-
ceso de las dictaduras—, O’Donnell se
concentró en las nuevas democracias
emergentes en la región.1 Su principal ob-
jetivo entonces fue el de caracterizar a los
nuevos regímenes desde la perspectiva de
una teoría de la democracia que no encaja-
ba con la nueva realidad que él y otros aca-
démicos estaban observando en ese mo-
mento.2 Como se decía en el trabajo de
O’Donnell (1994), algunas de estas nuevas
democracias en América Latina eran un
“animal nuevo”, diferente en muchos senti-
dos de las democracias representativas tra-
dicionales que describía la teoría democrá-
tica actual y convencional.3

Por sobre todo, la teoría democrática,
cuando se la utiliza de manera ideal como
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una herramienta heurística para construir
hipótesis plausibles sobre estos nuevos re-
gímenes, generaría, necesariamente, un
análisis negativo: las nuevas democracias
estarían caracterizadas, principalmente,
por lo que no tenían (elecciones justas o
derechos civiles, instituciones consolidadas
y demás) y no por su especificidad (el tipo
de instituciones que permitían, el alcance
de los derechos que se podían otorgar, a
qué tipo de grupos, etc.). El concepto de
“democracia delegativa” de O’Donnell
apuntaba a ofrecer una herramienta que
permitiera construir una teoría que captu-
rara las especificidades de los regímenes
políticos latinoamericanos en un tono po-
sitivo desde un punto de vista teórico.

En este sentido, y en oposición a la teo-
ría democrática convencional, que se cen-
traba principalmente (pero no excluyente-
mente, por supuesto) en la naturaleza y el
funcionamiento del régimen político,
O’Donnell introdujo la democratización
del estado como una dimensión central de
cualquier caracterización de la democracia.
Nos explayaremos sobre este tema en breve,
pero los orígenes de su preocupación por
este tema se remontan a sus estudios sobre
el autoritarismo burocrático en la Argenti-
na y ya estaba latente en los estudios sobre
las transiciones a partir de los regímenes
autoritarios: la crisis del estado, en esos es-
tudios, era interpretada como una de las
advertencias de las democracias emergen-
tes. Sin la participación del estado como un
garante de los derechos y los procedimien-
tos democráticos, así como un marco insti-
tucional eficaz, O’Donnell sostenía que se-
ría imposible entender correctamente los lí-
mites y constricciones que le imponía a las
democracias incipientes la profunda crisis
económica heredada de los regímenes mili-
tares prácticamente en todas partes.

Estas dos observaciones, la necesidad
de una teoría que permitiera una visión
positiva de las nuevas democracias, y que
también considerara al estado como una
parte crucial del entorno democrático, si-
guen estando en el horizonte del recorrido
teórico de O’Donnell. Sin embargo, el ca-
mino aún no está libre de obstáculos, como
veremos más adelante.

Limpieza parcial de la escena 

Para poder organizar mejor estos co-
mentarios críticos, primero necesitamos
limpiar el terreno de dos elementos que
pueden llevar a malos entendidos. El pri-
mero tiene que ver con la naturaleza del
compromiso de O’Donnell con la demo-
cracia. El segundo resulta de su programa
de investigación y el lugar que en él ocupa
el estudio actual.

1. En un nivel normativo, O’Donnell
está profundamente comprometido con la
democracia en sus muchas dimensiones.
Este compromiso quedó claramente de
manifiesto en la década de los años 80, en
la conclusión de la colección clásica de en-
sayos dedicados a la transición del régimen
autoritario. Junto con Schmitter, O’Don-
nell destacó que la democracia era el termi-
nus ad quo preferido del proceso de transi-
ción (O’Donnell y Schmitter, 1986: 30). Pe-
ro, ¿qué tipo de democracia? ¿Democracia
dónde? Hoy, O’Donnell reconoce que, en-
tonces, no tenía un abordaje sistemático
para la teoría democrática como para res-
ponder correctamente estos interrogantes
(O’Donnell, 1999: 578). En este sentido, el
trabajo que vamos a analizar aquí está en
conformidad con una extensa genealogía
de problemas que, en realidad, se remon-
tan a los estudios sobre el autoritarismo
burocrático en la Argentina.

Esto significa que el compromiso del
autor con la democracia no es simplemen-
te una asociación ingenua con un ideal
abstracto basado en un razonamiento ex-
clusivamente normativo sobre el mundo
como debería ser. El razonamiento norma-
tivo está presente, tanto en el hecho de que
la democracia se prefiere por sobre cual-
quier otra forma de organización social y
política, como en la discusión que hace
O’Donnell de las bases de la democracia
como tal. Pero lo que está implícito en este
parámetro normativo es el resultado típico
ideal de una historia de consolidación de-
mocrática en lo que él llama “los países ge-
neradores”, los países ricos del norocciden-
te del planeta.

Por otra parte, este compromiso nor-
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mativo con la democracia no es simple-
mente un compromiso con las reglas de un
régimen democrático y sus instituciones
representativas. En realidad abarca tres es-
feras: el estado, el régimen y la sociedad.
Para utilizar conceptos que O’Donnell evi-
ta, por razones que discutiremos más ade-
lante, la evaluación de la calidad de las de-
mocracias debe tener en cuenta las “condi-
ciones sociales” para la democracia políti-
ca, tanto formales como sustantivas. La
“democraticidad” debe ser un atributo de
cada una de estas esferas para que un país
pueda considerarse una democracia.

La evaluación de la calidad de las de-
mocracias debe tener en cuenta las “condi-
ciones sociales” para la democracia políti-
ca, tanto formales como sustantivas. La
“democraticidad” debe ser un atributo de
cada una de estas esferas para que un país
pueda considerarse una democracia.

Finalmente, su compromiso es con la
democracia más allá de cualquier cosa, lo
cual se traduce en que vale la pena luchar
por la democracia en esas tres esferas sin
tener en cuenta, por ejemplo, las limita-
ciones económicas. Esta es una cuestión
que rara vez se menciona en el estudio
que aquí se analiza, pero sus implicancias
son muy claras. Otorgar derechos sociales,
políticos y civiles a la mayor cantidad de
agentes en la menor cantidad de tiempo es
algo bueno en sí mismo. O’Donnell, por
supuesto, es consciente del hecho de que
las condiciones económicas imponen se-
rias limitaciones al accionar político, y
tampoco cree que personas o grupos de-
sinteresados vayan a otorgarle voluntaria-
mente a los agentes derechos que resulten
en un mayor bienestar social. La gente y
los grupos tienen intereses, y también
mucho que perder en las luchas políticas.
El reconocimiento de los derechos es casi
siempre el resultado de luchas concretas
por porciones de la riqueza social por
parte de grupos de intereses diferentes,
más o menos poderosos. Los derechos
son medidas redistributivas y, por lo tan-
to, también una cuestión de asignación
social de los bienes. En todo caso, el com-
promiso de O’Donnell con la democracia
es un compromiso con la mayor cantidad

de derechos democráticos otorgados a la
mayor cantidad de gente.

El reconocimiento de los derechos es ca-
si siempre el resultado de luchas concretas
por porciones de la riqueza social por parte
de grupos de intereses diferentes, más o
menos poderosos. Los derechos son medi-
das redistributivas y, por lo tanto, también
una cuestión de asignación social de los
bienes.

2. O’Donnell también tiene un profun-
do compromiso con la teoría democrática
como una herramienta heurística útil tan-
to para entender como para reformar a las
democracias en América Latina, en el sen-
tido de que está profundamente preocupa-
do por los alcances y los defectos del razo-
namiento democrático actual frente a la
experiencia de los países en esa región. En
el corazón de su programa de investigación
que, si bien O’Donnell redactó desde Esta-
dos Unidos, fue con la mirada entrenada
en los enigmas y problemas de nuestros
países, se puede identificar claramente una
crítica directa de la teoría democrática en-
tendida como la teoría de un régimen polí-
tico. El eje casi exclusivo en el régimen de
gran parte de la teoría democrática con-
temporánea (ya sea en su versión “minima-
lista” como en otras más abarcadoras) con-
duce a la peligrosa interpretación errónea
de algunas dimensiones cruciales de la so-
ciabilidad democrática. Si la “democratici-
dad” debe ser un atributo de las tres esferas
mencionadas más arriba, entonces la teoría
democrática debe incorporar de manera
coherente a todas ellas en su cuerpo con-
ceptual y su razonamiento lógico.

O’Donnell, sin duda, es consciente de
que una razón importante para que la teoría
democrática convencional dé por sentadas
algunas cuestiones sustanciales es el hecho
de que es producida principalmente en uni-
versidades en países que ya superaron la
mayoría de los problemas asociados con las
necesidades de sus ciudadanos en términos
de estándares sociales mínimos para una vi-
da decente. Es inútil señalar las dificultades
para establecer teóricamente cuáles son las
fronteras mínimas de, digamos, las liberta-
des, las posesiones o los derechos sociales;
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pero el argumento de O’Donnell es a favor
de la incorporación teórica de estas dimen-
siones en el concepto mismo de democra-
cia, no simplemente como precondiciones
para su existencia como un régimen. Las
“Notas sobre el estado de la democracia en
América Latina” pueden ser vistas como
otro paso importante para ampliar las ba-
ses teóricas de una teoría democrática más
abarcadora y más generosa a las especifici-
dades que diferencian la experiencia demo-
crática de los países latinoamericanos de la
de los países del llamado noroccidente. En
los comentarios críticos que siguen, intenta-
remos evaluar en qué medida O’Donnell lo
logró y cómo intentará basarse en algunas
de sus herramientas conceptuales centrales
para mejorar aún más el carácter persuasivo
de su argumento normativo, que nosotros
claramente compartimos.

Minimalismo

En un artículo publicado en Dados, Re-
vista de Ciências Sociais en 1999, O’Donnell
bien dice que la mayoría de las definiciones
minimalistas y schumpeterianas de demo-
cracia4 sólo pueden ser minimalistas a cos-
ta de ocultar las precondiciones para el fun-
cionamiento democrático del sistema polí-
tico. Según sus propias palabras, “algunas
de estas definiciones dicen ser minimalistas
al estilo Schumpeter, pero en la medida en
que deben presuponer, al menos implícita-
mente, algunas libertades existentes, este
argumento parece no tener garantías” (p.
586). Por cierto, la definición de Schumpe-
ter no era verdaderamente minimalista, ya
que él también presuponía algunas liberta-
des básicas para que una elección fuera
considerada libre y justa.5 La verdadera
cuestión no es si hay o no precondiciones
sociales para el ejercicio de las libertades
otorgadas por un régimen político demo-
crático, sino si estas precondiciones son (o

no), en sí mismas, parte de alguna defini-
ción sólida y útil de democracia.

El trabajo de O’Donnell es un argumen-
to contra el minimalismo, en la medida que
explicitará e incorporará en su teoría demo-
crática la mayoría de las dimensiones que las
definiciones minimalistas presuponen pero
no traen a la luz. Es importante destacar que
el argumento contra el minimalismo se hace
desde el interior de la teoría democrática li-
beral convencional, de la que O’Donnell se
aleja y a la que siempre regresa en un tono
crítico. Esta es una postura decisiva aunque
riesgosa, ya que la mayoría de los minimalis-
tas adoptan una postura similar frente a la
indeterminación teórica de cuestiones sus-
tanciales. El desafío de O’Donnell es incor-
porar estas cuestiones y, al mismo tiempo,
mantener el rigor sistemático que se impone
en el razonamiento teórico. Si no para otras
cuestiones importantes, algunas de las cuales
se discuten aquí, el esfuerzo de O’Donnell
sería relevante sólo para esta razón y hay un
linaje de otros teóricos de su generación que
se embarcaron en emprendimientos simila-
res.6 La teoría democrática siempre padece
el problema de abordar sistemáticamente
las libertades básicas, los derechos sociales
mínimos, las virtudes cívicas, la ciudadanía
y demás. La democracia social y la democra-
cia política constituyen dos cuerpos relati-
vamente silenciosos de investigación teórica
y empírica. O’Donnell los une y propone
que miremos más allá de los regímenes po-
líticos cuando interpretamos los desafíos
para la democracia en América Latina; de-
bemos buscar la democraticidad del estado
en su totalidad. El interrogante válido, por lo
tanto, es: ¿Hasta qué punto logra expandir
este horizonte?

Agencia

La clave de la solución propuesta por
O’Donnell para mejorar la “democratici-
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dad” del estado es el concepto de agencia,
que incorpora las llamadas “libertades cir-
cundantes” en el acuerdo democrático en
su totalidad. Un agente es una persona que
utiliza “sus capacidades cognitivas y moti-
vacionales para hacer elecciones que son
razonables en términos de su situación y de
sus objetivos y, frente a las cuales, salvo una
prueba concluyente que demuestre lo con-
trario, es considerada el mejor juez” " (ver
sección VI en O’Donnell). O’Donnell re-
salta que un régimen democrático conlleva
la presunción de agencia, y que esta presun-
ción está institucionalizada, es decir, “legal-
mente implementada y respaldada [por el
estado y sus instituciones], y ampliamente
aceptada” Esto "constituye a cada individ-
uo en una persona legal, un portador de
derechos sustanciales".

O’Donnell asocia el concepto de agen-
cia con la noción de los derechos sustan-
ciales, es decir, los derechos que poseen los
individuos y frente a los cuales su relación
se puede describir en términos de dominio.
La genealogía que hace el autor de este
concepto y sus raíces en la tradición del de-
recho natural desde Grotius hasta Pufen-
dorf (en oposición a las teorías contractua-
les modernas) es precisa, pero como obser-
varon Richard Tuck (1979) y otros histo-
riadores del pensamiento político, este
concepto se describe mejor como una in-
terpretación subjetiva de lo que significa
tener derechos, en oposición a un concep-
to de derechos subjetivos. Los derechos
(ius) siempre se refieren a reclamos que los
individuos o las colectividades pueden ha-
cerse mutuamente. Lo que diferencia la in-
terpretación subjetiva de este concepto de
la interpretación objetiva que O’Donnell
correctamente asocia con la tradición aris-
totelico-thomista, es que trata a los dere-
chos como atributos que los individuos
poseen como propiedad, mientras que la
interpretación objetiva los considera con-
diciones sociales que los ciudadanos no
pueden elegir tener o traspasar.

Las consecuencias de esta crítica apa-
rentemente nominalista del uso que hace
O’Donnell del concepto de derechos subje-

tivos son relevantes para varias de las cues-
tiones que desarrollará más tarde con res-
pecto al lugar que ocupan estos derechos
en la constelación de requisitos para un es-
tado democrático. Primero y principal, la
posesión de derechos implica un “metade-
recho” para traspasarlos. No creemos que
O’Donnell entienda los derechos de esta
manera y, por lo tanto, parece más pruden-
te definir los derechos como las condicio-
nes legales y prepolíticas para la constitu-
ción de una ciudadanía democrática, como
él lo hace, sin adjudicarles ningún signifi-
cado vinculado con la noción menos abar-
cadora y más contenciosa de que la gente
posee esos derechos. La agencia presupone
derechos y nuestra autonomía para hacer
elecciones y juicios de valor no depende de
que posea estos derechos, sino de su capa-
cidad para ejercerlos en situaciones con-
cretas.

Segundo, la cuestión más compleja re-
lacionada con el concepto de derechos que
estructura el concepto de agencia de
O’Donnell no es una fuerte defensa de su
incorporación en el cuerpo de la teoría de-
mocrática, un argumento presente incluso
en muchas teorías minimalistas de la de-
mocracia, sino cómo enfrentar situaciones
donde dos tipos diferentes de derechos
constitutivos de la capacidad de los agen-
tes para actuar chocan en una situación
concreta. Son pocos los que cuestionarían
la importancia del libre discurso, pero a un
discurso centrado en el concepto de dere-
chos, precisamente por esta razón, siempre
le costará producir soluciones razonables
para cuestiones como el discurso de odio y
de qué manera una sociedad democrática
debería abordarlo. Aunque el discurso de
los derechos que heredamos de la teoría del
derecho natural moderno nos lleve a creer
que estos derechos están ordenados y cons-
tituyen una estructura lógica identificable,
son, en su mayoría, un “puñado de dere-
chos del usuario”, para utilizar la expresión
de Bruce Ackerman.7 La agencia, en este
marco conceptual mínimamente diferente,
se convierte en un concepto que merece
una mayor especificación, ya que una per-
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sona que es portadora de derechos como
persona legal no es más que un agente cu-
ya capacidad para hacer reclamos legíti-
mos, legalmente respaldados por las insti-
tuciones estatales, contra otras personas
está más determinada por su posición so-
cial en el sinnúmero de inequidades que
definen a las sociedades contemporáneas
que por su condición como persona legal.

Sin embargo, se debe reconocer el he-
cho de que el concepto de agencia de
O’Donnell implica una dimensión impor-
tante de legalidad democrática y, en mu-
chos sentidos, va más allá de las versiones
simplificadas de la interpretación subjetiva
del concepto de derechos: la persona res-
paldada por la legalidad democrática es
una persona que el sistema político y legal
presupone autónoma, razonable y respon-
sable. La noción no es del todo aparente a
simple vista, pero el foco real del problema
de la agencia en su relación con la teoría
democrática no es el individuo, sino el es-
tado, el sistema de normas e instituciones
que respaldan los derechos de una agencia
individual. En este sentido, O’Donnell
rompe con la tradición liberal que postula
a los portadores individuales y racionales
de derechos formales y/o sustantivos como
el verdadero objetivo de los procesos eco-
nómicos y políticos bajo el capitalismo.

Esto se torna evidente cuando insiste en
el carácter adscriptivo de la mayoría de es-
tos derechos (todavía en evolución) y en la
negación de cualquier idea de pacto o
acuerdo social como base para la existencia
de la política. Su razonamiento en este sen-
tido una vez más se aleja de la tradición es-
trictamente liberal y de todo tipo de justi-
ficaciones de contrato social para los dere-
chos individuales. Los derechos políticos,
civiles y sociales que acreditan a los agentes
en una democracia consolidada existen
desde que el individuo nace y, por ende,
dan forma al régimen, las instituciones del
estado, las fronteras y demás.

Por la misma razón, la democracia es
vista como una “apuesta institucionaliza-
da” en la que el supuesto agente autónomo,
responsable y razonable hace sus eleccio-
nes (políticas) bajo condiciones que no eli-
gió. Sin embargo, como es una apuesta de-

mocrática, estas condiciones son tales que
no deberían impedir las libertades necesa-
rias para una elección de acuerdo con el
mejor interés del agente, siempre y cuando
este interés no vaya en contra de la apuesta
democrática en sí. Las condiciones sociales
para la democracia, entonces, ingresan en
el núcleo de la teoría democrática en la
forma de los derechos mínimos necesarios
para que un individuo haga sus elecciones
como agente. En otras palabras, si el agen-
te está presupuesto por las teorías demo-
cráticas tradicionales, entonces las condi-
ciones necesarias para la agencia también
deben ser una parte necesaria del corpus
de la teoría.

Si el agente está presupuesto por las
teorías democráticas tradicionales, enton-
ces las condiciones necesarias para la
agencia también deben ser una parte nece-
saria del corpus de la teoría.

Con esta noción, O’Donnell supuesta-
mente resuelve el problema de acercar las
cuestiones sustantivas sobre la democracia
al razonamiento teórico formal que define
las teorías del régimen democrático. Según
sus palabras enfáticas: “Los individuos tie-
nen derecho a tener por lo menos un con-
junto de derechos y capacidades (sociales,
civiles, políticas) para poder lograr funcio-
namientos que sean coherentes con su agen-
cia y, consecuentemente, que permitan su
existencia (…) El agregado social de estos
derechos individuales, cuando se los imple-
menta de manera amplia y efectiva, se con-
vierte en el bien público de las libertades de
las que normalmente se goza y que rodean y
hacen posible un régimen democrático”
(ver sección X en el trabajo de O’Donnell).

La noción es riesgosa, ya que implica
fuertes compromisos normativos: con una
sociedad abierta, con un contexto social di-
verso y rico, con el derecho a la diferencia,
con las fuentes plurales de formación de
valores y con una densa red de organiza-
ciones sociales autónomas. Esto es lo que
O’Donnell llama “democraticidad de la so-
ciedad”, en su opinión, una parte integral
de la democracia. Pero como la intención
de todo el trabajo es producir un paráme-
tro para la evaluación de la calidad de la
democracia en América Latina, la vincula-
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ción normativa a la necesidad de hacer po-
sible la existencia de instituciones y de una
sociabilidad plural está destinada a derivar
en algo que el mismo O’Donnell intentó
evitar en los años 90: el tono negativo que
conduce a la calificación de nuestras de-
mocracias por lo que no tienen. Al comba-
tir el minimalismo, O’Donnell corre el
riesgo de hacer demasiado énfasis en las
condiciones necesarias para la democra-
cia, confundiendo sus propios compromi-
sos normativos con el interés racional del
agente democrático. Analicemos algunos
ejemplos.

Condiciones necesarias y utopía

Al discutir la democraticidad de la so-
ciedad, O’Donnell concluye que “si mi vida
está enriquecida por un contexto social di-
verso, entonces es mi interés que todos los
individuos, o la mayor cantidad posible,
tengan las capacidades necesarias para ele-
gir libremente sus propios funcionamien-
tos” (ver sección X). ¿Cuál es el significado
de “la mayor cantidad posible”? ¿Posible en
qué condiciones? Para que esta afirmación
resulte operativa en evaluaciones efectivas
de los contextos empíricos, la respuesta de-
be formularse claramente. Alguien siempre
puede decir que la única proporción posi-
ble de la población que puede tener las ca-
pacidades necesarias es 10% o 30%, según
tal o cual límite objetivo (económico, geo-
gráfico, fisiológico, etcétera). ¿Y cuál es el
significado de “es mi interés”? ¿Acaso signi-
fica interés racional, como lo sospecha-
mos? Si es así, el agente racional del que se
habla aquí es un ciudadano universal y ge-
nérico que decididamente no se corres-
ponde con las personas egoístas que toman
decisiones reales en “el mundo tal cual es”.
Tomemos el caso de un capitalista: a él no
le interesa reconocer ampliamente dere-
chos a los trabajadores que pongan en ries-
go las ganancias. Un trabajador no tiene el

derecho de decidir qué hacer, o cómo, o
por cuánto tiempo, etc. Pero capitalista y
trabajador son agentes. Y esto significa que
sería necesario trazar algunas fronteras,
identificar claramente en qué esferas de la
vida social me interesa reconocer el dere-
cho de los demás en términos de capacida-
des y funcionamientos.

Al mismo tiempo, postular un contexto
social diverso como una medida de la cali-
dad de la democracia es llevar el razona-
miento normativo demasiado lejos. ¿Cuál
es el significado de una “vida rica”? La gen-
te religiosa, aunque profundamente demo-
crática, tal vez crea que un “contexto social
diverso”, si es demasiado diverso, impide el
establecimiento de ideas e identidades reli-
giosas. También puede suceder que, de
contextos sociales tan diversos, surjan per-
sonalidades e identidades fragmentadas
por el hecho de que el individuo no tiene
los anclajes necesarios para adoptar prefe-
rencias estables.8 ¿Cuál es la cantidad mí-
nima de diversidad necesaria para que una
agencia resulte apropiada? O’Donnell no
puede (y no debe) ser quien decida, por su-
puesto, pero si esto no se puede determinar
en un terreno teórico, será difícil utilizarlo
para evaluar contextos empíricos.

Por la misma razón, tomemos la conclu-
sión subsiguiente de O’Donnell de que
“también es mi interés que estos derechos
estén inscriptos en el sistema legal, esclare-
ciéndolos y protegiéndolos contra las opi-
niones hostiles o indiferentes” (ver sección X
en el trabajo de O’Donnell). El interés al que
hace referencia denota el mismo ciudadano
kantiano universal y ésta es una afirmación
puramente normativa. Los derechos, como
ya se mencionó, son redistributivos. Recono-
cer que los negros deberían tener los mismos
derechos que los blancos en el mercado la-
boral, algo que a Estados Unidos le llevó dé-
cadas reconocer, representa una transferen-
cia inmediata de la riqueza social de un gru-
po a otro. ¿En qué sentido esto representaba
el interés de los blancos? Esto definitivamen-
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te fortaleció la democracia norteamericana
y, por cierto, es el interés de muchos politó-
logos y de los negros. Pero muchos grupos
particulares de blancos pueden haber senti-
do que sus intereses no eran tenidos en
cuenta en estas medidas y aún hoy las recha-
zan. Lo mismo es válido para los derechos de
las mujeres a divorciarse, los derechos mari-
tales de los homosexuales y otros derechos
igualadores de la misma índole que siempre
privan a algunos grupos de los privilegios
que gozaban anteriormente.

El principal problema de estas cuestio-
nes sustantivas como parámetros para
evaluar las democracias reales es que re-
sulta muy fácil saltar del razonamiento
normativo a la utopía. O’Donnell destaca:

“La agencia y la libertad para elegir
funcionamientos está en la raíz de la di-
versidad social. Que muchos otros hayan
tenido y tengan vidas diferentes de la
mía me beneficia enormemente (…). El
resultado adicional es un contexto social
que adjudica a la diversidad un valor tan
positivo que inscribe los derechos res-
pectivos en su sistema legal. Es más, un
contexto social de estas características,
poblado por agentes plurales que cuen-
tan con un respaldo legal, ofrece el bien
público que los gobernantes autoritarios
más luchan por eliminar: la posibilidad
de una esfera pública de libre discusión y
deliberación públicas sobre cuestiones
de interés general” (ver sección X en el
trabajo de O’Donnell).

Claramente, ésta es una visión de de-
mocracia tal como a O’Donnell le gusta-
ría que fuera.9 No la vamos a encontrar
en ninguna parte. Esa más, la intoleran-
cia y el prejuicio prosperan por doquier.
Si se aplicaran estos criterios para eva-
luar las sociedades del noroccidente, co-
mo Francia o Estados Unidos, donde las
minorías, los inmigrantes, los miembros
de las antiguas colonias en África y otros
grupos enfrentan dificultades a la hora

de afirmar su diferencia, tendríamos que
otorgarles a estos países una calificación
bastante baja.

Por la misma razón, este tipo de argu-
mento crea algunas dificultades importan-
tes cuando se trata de evaluar la calidad de
las democracias en América Latina.
O’Donnell construye un tipo de argu-
mento ideal del proceso de consolidación
democrática en los países generadores, en
el cual mezcla algunas de sus preferencias
normativas profundamente arraigadas, y
lo utiliza para evaluar no sólo esos países,
el origen de su razonamiento teórico, sino
también para evaluar la democracia en
América Latina. El tipo ideal obliga a to-
dos los elementos virtuosos de las demo-
cracias existentes a integrarse a un escena-
rio coherente, que no existe en ninguna
parte, y esto se toma como la norma con la
que deben medirse nuestras democracias.
En consecuencia, O’Donnell es conducido
a una práctica que intentaba evitar: la con-
ceptualización negativa de la realidad que
quiere evaluar. El estado en la mayoría de
los países latinoamericanos es “anémico”,
su sistema legal está “truncado”, la ciuda-
danía es de “baja intensidad” (ver sección
XI en el trabajo de O’Donnell), los dere-
chos civiles son "limitados y sesgados". El
estado tiene "serias deficiencias" en mate-
ria de eficacia, efectividad y credibilidad,
es "incapaz de actuar como un filtro y mo-
derador de las desigualdades sociales". No
obstante, reconoce que "este tipo de estado
de baja eficacia burocrática, legalidad
truncada y aseveraciones nacionales no
creíbles puede convivir, aunque de manera
precaria, con un régimen democrático"..
¿No sería importante teorizar sobre esta
convivencia, ya que es una característica
clara de nuestras democracias? ¿Podría so-
brevivir indefinidamente?

Yendo un poco más lejos en este sende-
ro, debería recordarse que el razonamiento
teórico de O’Donnell es inherentemente
histórico. Él es consciente de los beneficios
(según sus propias palabras) de la demo-
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cracia política a largo plazo, en el sentido
que puede en sí misma aportar avances en
materia de derechos civiles y sociales. Co-
mo él dice, “estos tres tipos de derechos tie-
nen una fuerte afinidad electiva: como se
basan en la misma visión del ser humano
[como un agente], estos derechos, por así
decirlo, se invocan mutuamente (…) en el
noroccidente; los progresos en el campo de
los derechos civiles y las condiciones socia-
les del sector popular hicieron muy difícil
resistir a sus demandas de ciudadanía polí-
tica” (p. 97). Si esto es verdad, el estudio de
la naturaleza de la convivencia de un esta-
do fragmentado con un régimen democrá-
tico es crucial.

Esto nos trae a un frente correlativo de
problemas importantes. Si las democracias
latinoamericanas tienen un buen desem-
peño a nivel de régimen, y si la democrati-
cidad del régimen es una vía de acceso a la
democraticidad de las otras esferas, enton-
ces todo lo que necesitamos es tiempo,
porque la mayoría de nuestras democra-
cias son jóvenes. En otras palabras, la se-
cuencia típica ideal derechos civiles ➔ de-
rechos políticos➔ derechos sociales, en los
países generadores, fue un proceso de re-
troalimentación en el que la política no
pudo resistir las demandas de una ciudada-
nía plena de derechos de ser incluida en el
proceso de toma de decisiones a través de
elecciones, lo cual hizo que el régimen po-
lítico fuera más permeable a las demandas
sociales de los trabajadores, cuyas crecien-
tes protestas por una mayor participación
en la riqueza social obligaron a que se to-
maran más medidas de protección, lo cual
democratizó aun más el proceso de toma
de decisiones, que a su vez amplió los dere-
chos civiles para incluir a las minorías y a
los desprotegidos y así sucesivamente. Este
círculo virtuoso, como reconoce O’Don-
nell, tuvo sus altibajos a lo largo de la his-
toria y entre diferentes países. Sin embargo,
la tendencia global es indiscutible: según el
razonamiento del autor, los países genera-
dores son mucho más democráticos hoy
que hace 20 años, y eran mejores hace 20
años que en la década de los años 60.

Lo que queremos señalar, sin embargo,
es que este argumento tocquevilliano no

menciona otro movimiento histórico que
se comparara con la lucha por los dere-
chos. Sólo en los pies de página O’Donnell
menciona el desempeño económico, el
crecimiento económico, la riqueza y la re-
distribución de los beneficios del capitalis-
mo. A nuestro entender, esta ausencia no se
puede justificar en este caso particular. El
documento explicita la mayoría de las pre-
condiciones implícitas de la teoría demo-
crática, excepto la económica. Creemos
que no es suficiente presentar la obra de
Przeworski sin mostrar ninguna relación
entre el régimen y el desempeño económi-
co para sustentar el argumento de que el
desempeño económico no es una precon-
dición para la democracia. La democracia
en los países pobres resiste menos. La cri-
sis económica afecta la democracia, al
igual que la alta desigualdad en los países
pobres como reconoce O’Donnell. Estos
hallazgos sugieren que el otorgamiento de
derechos civiles y sociales, que en ambos
casos son medidas distributivas que ayu-
dan a legitimar el dominio capitalista (al-
go que O’Donnell también reconoce) de-
pende de la riqueza disponible para la dis-
tribución. La noción de democracia “más
allá de cualquier cosa”, y a favor de otorgar
la mayor cantidad de derechos a la mayor
cantidad de gente posible, sin tener en
cuenta nada más, debe hacer hincapié en el
desempeño económico; de lo contrario, es
una simple declaración normativa con im-
plicancias teóricas, pero sin ninguna apli-
cación a nivel prescriptivo. En suma, ¿có-
mo es que los líderes de países que tienen
regímenes democráticos pero grandes de-
ficiencias democráticas a nivel estatal y de
la sociedad pueden producir mayores efi-
cacia burocrática, efectividad legal y credi-
bilidad social, si las condiciones para me-
jorar su desempeño económico —vale de-
cir, su capacidad para distribuir la riqueza
sin poner en peligro la apuesta institucio-
nalizada de la democracia— están amplia-
mente minadas por cuestiones externas y
limitaciones fuera de su control como
agentes políticos?

La noción de democracia “más allá de
cualquier cosa”, y a favor de otorgar la ma-
yor cantidad de derechos a la mayor canti-
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dad de gente posible, sin tener en cuenta
nada más, debe hacer hincapié en el desem-
peño económico; de lo contrario, es una
simple declaración normativa con impli-
cancias teóricas, pero sin ninguna aplica-
ción a nivel prescriptivo.

En otras palabras, no existe ninguna
correlación entre el régimen político y el
desempeño económico. Pero parece haber
una correlación estrecha entre democracia
social (y también democraticidad estatal)
y desempeño económico. Sobre todo, la
efectividad de los derechos políticos en una
situación de mal desempeño económico
que limita la efectividad y la eficacia del es-
tado, y que restringe la riqueza disponible a
ser distribuida a través de los derechos ci-
viles y sociales, resultó ser una combina-
ción socialmente explosiva que decidida-
mente amenaza la democracia. Al parecer,
una vez que se abre la caja de Pandora de
cuestiones sustantivas, hay que hacer una
evaluación completa de su estatus como
precondiciones. Es necesario saltar del ra-
zonamiento político al razonamiento eco-
nómico.

Esperanza entrampada: las 
perspectivas para la democracia en
América Latina

Cuando se abre la caja de Pandora, sin
embargo, como sabemos a partir de la le-
yenda griega, la esperanza no puede esca-
par. En esta sección final, nos gustaría su-
gerir que las conclusiones que extrae
O’Donnell de su razonamiento teórico sis-
temático sobre la “democraticidad” del es-
tado dejan a los países latinoamericanos
con pocas alternativas para mejorar la ca-
lidad de sus democracias. Para entender la
naturaleza de este aparente atolladero, sin
embargo, el modelo de O’Donnell propone
algunas observaciones sobre las implican-
cias de aplicarlo en contextos empíricos en
América Latina.

Mientras que la pertinente distinción
que hace O’Donnell entre los niveles del
régimen, la sociedad y el estado de la de-

mocracia sin duda nos permite entender
mejor el desarrollo político en el mundo
contemporáneo, no resulta claro si puede
alcanzar su objetivo de ofrecer un marco
orientado normativamente y relevante
desde un punto de vista empírico para en-
tender y cambiar (para mejor) las demo-
cracias de los países fuera del llamado no-
roccidente. Como se sostiene en la sección
anterior, las razones normativas que ofrece
el autor por momentos rayan en la utopía,
lo cual nos dejaría frente a una perspectiva
bastante sombría para las democracias lati-
noamericanas. Un escepticismo progresivo
inevitablemente nos llevaría a decir que no
se pueden desarrollar estados completa-
mente democráticos en la región. Una lec-
tura más generosa, sin embargo, señala dos
interpretaciones diferentes de los argu-
mentos normativos de O’Donnell.

Por una parte, las democracias latinoa-
mericanas serían interpretadas como más
o menos incompletas en su desarrollo,
mientras que las condiciones que entorpe-
cen este desarrollo son estructuras tradi-
cionales persistentes como el familismo, el
personalismo, el caciquismo y otras prácti-
cas institucionales autoritarias existentes a
nivel del estado y la sociedad. O’Donnell
rechaza esta interpretación, aunque no nie-
ga la existencia de estos fenómenos en la
región. Según él, éstas no son sociedades
meramente tradicionales que se resisten a
la democratización; son sociedades moder-
nas, aunque con enclaves tradicionales, con
estados capaces de establecer las condicio-
nes para una efectividad legal, una credibi-
lidad social y una eficacia burocrática.10

Por otra parte, las democracias latinoa-
mericanas se pueden interpretar como víc-
timas de algunos desenlaces inexorables en
sus desarrollos políticos que las convirtie-
ron en democracias incompletas, siempre
amenazadas por la posibilidad de un retor-
no a un régimen autoritario, para no men-
cionar la posibilidad de abusos autoritarios
del régimen democrático en regímenes pre-
sidenciales. El análisis que hace O’Donnell
sobre las zonas “marrones” por momentos
sugiere una interpretación de este tipo,

148 Esperanza entrampada: Las perspectivas para la democracia en América Latina

10 Véase sección X.2.



aunque su optimismo frente al futuro de la
región le impide manifestarlo de manera
explícita. El dominio privatizado, a su en-
tender, es la principal amenaza para la de-
mocracia en América Latina y no se podría
contradecir su opinión. No obstante, es dis-
cutible si estas formas de dominio privati-
zado que conducen a una “violencia priva-
da permitida por el estado” (ver sección X.1
en el trabajo de O’Donnell) se pueden aso-
ciar con el patrón modal de cómo se fueron
otorgando y conquistando gradualmente
los derechos en la región, en oposición a la
secuencia marshalliana tradicional de dere-
chos civiles-políticos-sociales que definió el
patrón del noroccidente. Según O’Donnell,
el patrón más común (y aún incompleto)
en América Latina —derechos sociales-po-
líticos-civiles— está asociado con los movi-
mientos nacionales-populistas que definen
los períodos de régimen democrático en la
región, y que condujeron a estados que res-
pondieron a las demandas sociales origina-
das en conflictos de clases pero que subesti-
maron el problema de la ciudadanía y la
agencia y, por ende, fueron proclives a
adoptar estrategias políticas paternalistas.
Este patrón recurrente habría producido,
según podemos deducir de los argumentos
del autor, una cultura política y cívica con-
descendiente con estas estrategias y renuen-
te a estrategias participativas que mejora-
rían la agencia y conducirían, a un ritmo
más acelerado, a la consolidación de los de-
rechos civiles.

Sin embargo, la única salida de este cír-
culo vicioso que imagina O’Donnell es el
uso de los derechos políticos como una
manera de avanzar y conquistar otros de-
rechos (sección X.2). A esta altura del ensa-
yo, sin embargo, el lector se enfrenta, inevi-
tablemente, al tema de la agencia que el au-
tor propuso al inicio de cualquier análisis
teórico de la democracia: ¿quiénes son los
agentes que pueden (y van a) movilizar los
derechos políticos con este fin? Si los dere-
chos civiles siguen siendo frágiles en la re-
gión, la capacidad de los individuos para
organizarse y participar fuera de los pro-
cesos electorales institucionalizados por el
régimen democrático es bastante limitada.
¿Los partidos políticos, entonces, son las

agencias de este proceso? ¿Cuál es el papel
de las organizaciones no gubernamenta-
les? ¿Pueden marcar la diferencia? En otras
palabras, compartimos el argumento nor-
mativo de O’Donnell de que tal vez el úni-
co camino hacia la concreción de un esta-
do democrático en los países de la región
sea el uso de los derechos políticos para
conquistar otros derechos. Pero quién y có-
mo son interrogantes para los que no ofre-
ce ninguna respuesta explícita.

Más importantes aún son las cuestiones
económicas que deja afuera la lógica estric-
tamente política que O’Donnell impone a
su razonamiento normativo. Está en lo
cierto al seguir a Held y decir que la globa-
lización exige estados aún más fuertes, con
mayores capacidades de conducción y re-
gulación, pero la tendencia que uno detec-
ta en América Latina apunta en la direc-
ción contraria y atribuir simplemente este
proceso a las ideologías “neoliberales” de
los partidos gobernantes representa un
error de interpretación simplificado y pro-
bablemente erróneo de por qué las cosas
tomaron la dirección que tienen en la re-
gión. La lógica económica de la globaliza-
ción implica, e incluso tal vez necesita, que
los estados en las naciones periféricas y se-
miperiféricas pierdan su capacidad de
conducción y se vuelvan cada vez más ob-
jeto de las limitaciones impuestas por las
agencias multilaterales que actúan princi-
palmente según los intereses nacionales de
los países del noroccidente. No se puede
negar que algunas de estas agencias, por
ejemplo el Banco Mundial, hayan tenido
estrategias de desarrollo explícitas para el
Tercer Mundo y que muchas de las políti-
cas resultantes produjeron importantes
avances en términos de desarrollo social (y
económico). Pero estos resultados están
opacados por el contexto más amplio de
control supranacional sobre la política mo-
netaria y fiscal, quitándole a los gobiernos
latinoamericanos la capacidad de generar
estrategias de desarrollo sustentable que
puedan convertirse, a los ojos de la ciuda-
danía, en una razón para participar y ejer-
citar derechos políticos. En suma, si mira-
mos desde el sudoccidente el mundo en el
que vivimos, parecen existir pocos moti-
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vos para creer que se superará la apatía y,
menos aún, para persuadir a los agentes de
superarla.

Es indudable que la presentación que
hace O’Donnell de las perspectivas globa-
les de democracia se entiende mejor como
“diferentes grados de democracia” (ver sec-
ción XIV en el trabajo de O’Donnell) y no
mejores o peores precondiciones para los
regímenes democráticos. Después de todo,
varios de los criterios normativos que pro-
pone el autor para evaluar la calidad de las
democracias necesariamente nos llevarían
a revisar muchas de las interpretaciones de
statu quo de que la falta de democracia es
un problema sólo fuera del noroccidente,
donde se cumple la “democraticidad”. Sin
embargo, no cabe menos que expresar
asombro frente a las derivaciones empíri-
cas tentativas que hace O’Donnell a partir
de esta afirmación normativa, fuerte y exi-
gente, que abre su artículo. Compartimos
su preocupación por superar el minimalis-
mo al teorizar sobre la democracia; tam-
bién compartimos su diagnóstico de la “de-
mocraticidad” de las sociedades latinoa-
mericanas. Pero tememos que su razona-
miento estrictamente político, que descar-
ta las profundas implicancias económicas
de ese diagnóstico, no conduzca a cambios
significativos en la calidad de la democra-
cia en la región. Superar la desigualdad,
consolidar la agencia de ciudadano y de-
mocratizar el estado también depende de
que los gobiernos latinoamericanos en-
cuentren estrategias innovadoras que los
saquen del nuevo ciclo de dependencia al
que se enfrentan actualmente.

Los recientes desarrollos en la Argenti-
na, Venezuela y Ecuador deberían servir
como una señal de advertencia para la re-
gión, no por el nivel de caos social que pro-
dujeron sus crisis económicas y políticas
—esto certifica el nivel relativamente alto
de agencia de la ciudadanía que produjo la
reacción a las soluciones ensayadas—. La
lección que se pudo extraer de estos casos
apunta a la acuciante necesidad de que los
legisladores, en otras partes, encuentren
maneras de hacer frente a las limitaciones
económicas impuestas por la globaliza-
ción, de liberarse del diagnóstico cómodo

de que los regímenes en la región son cada
vez más democráticos, sin colocar esos re-
gímenes bajo tensiones que incentivan a
los políticos a buscar soluciones autorita-
rias o populistas. O’Donnell lo entiende
claramente, pero su oferta es limitada en
términos de propuestas concretas que pue-
dan ayudar a esos países a enfrentar las li-
mitaciones económicas y, simultáneamen-
te, lograr que sus estados sean más demo-
cráticos. En otras palabras, para mejorar la
democracia en América Latina se debe ra-
zonar políticamente y en contra de esas li-
mitaciones. Fortalecer los mecanismos de
conducción del estado es un paso impor-
tante en esa dirección y deberían rechazar-
se los argumentos sobre la naturaleza insu-
perable de las limitaciones económicas. De
otra manera, la esperanza seguirá entram-
pada y las sociedades duales cada vez más
institucionalizadas que dividen a los que
tienen de los que no tienen serán las que se
conviertan en un problema insuperable
que la apuesta institucionalizada de demo-
cracia tal vez no pueda abordar.

Coda 1: Propuestas complementarias
referidas al estado

En diversos momentos a lo largo de to-
do el documento, O’Donnell resume sus
argumentos en forma de propuestas, cons-
truyendo así una secuencia lógica que le
permite al lector entender mejor la esencia
de sus principales argumentos. Nosotros,
no obstante, entendemos que las propues-
tas relativas al estado y su democraticidad
merecen algunas propuestas complemen-
tarias que están implícitas en los argumen-
tos en todo el texto. Estas propuestas tie-
nen que ver con cómo se interpretan las
múltiplas dimensiones de un estado-na-
ción y con cómo opera la efectividad, la
eficacia y la credibilidad del derecho, la
burocracia y el gobierno en cada una de
estas dimensiones.

En el contexto moderno, en el que la
organización institucional de la política
adopta la forma del Estado de derecho, debe
marcarse una diferencia entre tres dimen-
siones en las que la efectividad del derecho,
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la eficacia de las burocracias y la credibili-
dad de los gobiernos se vuelven elementos
constitutivos de la democraticidad de esa
organización institucional. Primero, el Es-
tado de derecho debe interpretarse como un
actor, compuesto por los creadores, los
aplicadores y los adjudicatarios del dere-
cho. Los tribunales, las burocracias, los
parlamentos y los cuerpos ejecutivos son
actores colectivos y/o individuales con
agendas que siempre son sometidas a los
dilemas mejor expresados por la metáfora
de los “dos cuerpos” de Kantorowicz
(1981). Como actores, tienen intereses pri-
vados que están en constante conflicto y/o
convergencia con sus intereses públicos.
Segundo, el Estado de derecho debe inter-
pretarse como una institución conformada
por normas estabilizadas capaces de repro-
ducirse en el tiempo y en todo el territorio
del estado. Como institución, el estado es el
interjuego entre las normas legales, las nor-
mas de representación política y los proce-
dimientos burocráticos. Finalmente, el Es-
tado de derecho también debe interpretarse
como una representación —que Benedict
Anderson (1991) definió como una “co-
munidad imaginada”—. Como tal, el esta-
do implica una cultura legal que sanciona
sus normas a través de hábitos y prácticas
sociales, una cultura política que sanciona
el régimen como la mejor manera de pro-
ducir el bien común y una cultura cívica
que sanciona la probidad de las prácticas
de los funcionarios públicos así como el
ejercicio de una ciudadanía virtuosa.

¿De qué manera esta mayor especifica-
ción de la naturaleza del estado implica las
demandas de efectividad, eficacia y credi-
bilidad propuestas por O’Donnell? Lo que
sigue es un conjunto de propuestas que
contemplan algunas de las ya presentes en
las “Notas…” de O’Donnell, organizadas
alrededor de estas distinciones de las tres
dimensiones del Estado de derecho.

1. El estado como actor
La eficacia de la burocracia depende de

incentivos selectivos para el ejercicio de la
política como vocación.

La efectividad del sistema legal depende de

la respuesta de las cortes a las demandas socia-
les y la coherencia de las decisiones legales.

La credibilidad del estado como ejecutor
del bien común depende de la capacidad de
los líderes del gobierno para actuar conforme
a sus decisiones (vale decir, para producir
decisiones pertinentes).

2. El estado como institución
La eficacia de la burocracia depende de la

estabilidad de las posturas detentadas por los
actores del estado.

La efectividad del sistema legal depende
del grado de autonomía del sistema legal.

La credibilidad del estado como ejecutor
del bien común depende del régimen demo-
crático y del cumplimiento de las formas de
representación política.

3. El estado como representación
La eficacia de la burocracia depende de la

ausencia de corrupción.
La efectividad del sistema legal depende

de la estabilidad del acuerdo constitucional y
los derechos y obligaciones que distribuye —
la ciudadanía como reglas de conducta.

La credibilidad del estado como ejecutor
del bien común depende de la renovación de
una cultura cívica —la ciudadanía como
hábitos de participación.

Coda 2: Comentarios sobre las 
sugerencias empíricas de O’Donnell

Lo que sigue es una serie de comenta-
rios sobre algunas de las sugerencias empí-
ricas organizadas por O’Donnell en forma
de propuestas sobre cómo medir la “demo-
craticidad” de las diversas dimensiones de
democracia en América Latina.

I.1.1. Con respecto a los ciudadanos
I.1.1.1. Cuántos tienen una preferencia

clara y supuestamente estable por un régi-
men democrático por sobre cualquier otro.

I.1.1.2. Cuántos aceptan que la pobla-
ción sujeta a la territorialidad del estado en
el que viven es la unidad apropiada para
definir el electorado.

I.1.1.3. Qué nivel de información tie-
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nen sobre los partidos, los candidatos y las
cuestiones vinculadas a la elección.

I.1.1.4. Cuál es su nivel de interés en los
mismos temas.

I.1.1.5. En qué medida y de qué manera
participan en actividades políticas, espe-
cialmente aquellas vinculadas a las eleccio-
nes.

No estamos tan seguros de si estas cues-
tiones bastan o no para medir una de las di-
mensiones que O’Donnell más valora en sus
“Notas”: las diversas calificaciones que defi-
nen al ciudadano como un agente. El aspec-
to moral de la agencia (el hecho de que el
agente se presume responsable de sus actos)
está ausente en esta lista, al igual que las
cuestiones vinculadas de autonomía y razo-
nabilidad. En realidad, podríamos decir que
las “Notas” carecen de una teoría sobre lo
que podría llamarse “la persona moral con-
temporánea”, y al menos se le debería prestar
cierta atención al problema de la fragmenta-
ción del yo en las sociedades avanzadas, co-
mo discutimos más arriba. Esto es importan-
te, ya que en los países generadores pasaron
años antes de que el agente se consolidara co-
mo persona legal, pero en nuestros países la-
tinoamericanos se forjan (o deben forjarse)
en un proceso mucho más veloz de construc-
ción democrática. En muchos sentidos, la de-
mocracia y su legalidad, que presupone a los
agentes como objetos de la política, debe
abrirse camino no sólo contra los privilegios
arraigados de las elites tradicionales, sino
también contra culturas políticas más o me-
nos tradicionales en las que los objetos de la
política no son agentes según la concepción
de O’Donnell: personas racionales y morales,
capaces de tomar decisiones autónomas. Si
éste es un elemento crucial de la democracia,
la investigación empírica debería poder me-
dir de alguna manera el grado de “agencici-
dad” de los individuos, las clases y los grupos.

I.1.1.6. En qué medida utilizan las
oportunidades existentes para expresar
opiniones vinculadas a la discusión, la de-
cisión o la implementación de políticas pú-
blicas.

I.1.1.7. Mediciones de la desigualdad
entre hombres y mujeres

Creemos que los temas I.1.1.6 y I.1.1.7 no
son lo suficientemente claros. ¿Qué quiere de-
cir “oportunidades existentes para expresar
opiniones”? ¿Instituciones sociales? ¿Esfera
pública? ¿De qué tipo? Más importante aún,
¿cuáles son los parámetros para esta afirma-
ción; vale decir, dónde encontramos estas
oportunidades si no es en el modelo de demo-
cracia propuesto por O’Donnell? Aclarar es-
tas cuestiones facilitaría el diseño de la inves-
tigación empírica. Del mismo modo, ¿qué
quiere decir “mediciones de la desigualdad
entre hombres y mujeres” en este caso parti-
cular? ¿Desigualdad en relación a qué? ¿Al
acceso a medios donde expresar sus opinio-
nes? ¿Al grado de información sobre política?
¿Al grado de participación? ¿Por qué es im-
portante medir la desigualdad entre géneros
en estas cuestiones específicas y no en otras?

I.1.2. Con respecto al sistema electoral y
la legislación

I.1.2.1. Si existe una comisión electoral
independiente, imparcial y con las faculta-
des que corresponde.

¿Qué quiere decir “con las facultades que
corresponde”? ¿Qué tipo de facultades espe-
ramos que pueda imponer una comisión de
estas características a los partidos y los can-
didatos? ¿A qué tipo de presiones tendría que
estar en condiciones de resistir?

I.1.2.2. Si el sistema electoral no sobre-
rrepresenta algunos distritos electorales y,
si es así, en qué grado.

I.1.2.3. Si compensa de manera signifi-
cativa las desventajas que puedan sufrir al-
gunos partidos por el hecho de no estar
respaldados por grupos económicamente
poderosos.

I.1.2.4. Si tiene reglas claras y aplicables
para revelar los aportes que reciben los
partidos políticos para las campañas elec-
torales y/o para su continuo funciona-
miento.

I.1.2.5. Si no interpone grandes barre-
ras para la creación y el funcionamiento de
los partidos políticos, con la posible excep-
ción de aquellos que defienden los medios
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violentos para la competencia política y/o
para acceder a cargos gubernamentales.

I.1.2.6. Si no interpone requerimientos
difíciles para el registro de los votantes, es-
pecialmente aquellos que tal vez no pue-
dan cumplir los pobres y/o que sean discri-
minatorios contra los individuos.

I.1.2.7. Si cada ciudadano es libre de
convertirse en miembro de un partido po-
lítico, de postularse como candidato para
este partido y, si resulta nominado, presen-
tarse a una elección.

I.1.2.8. Si todos los partidos y candida-
tos son tratados con respeto e imparciali-
dad por las autoridades públicas.

I.1.2.9. Si se llevan a cabo elecciones na-
cionales con la suficiente frecuencia como
para reflejar cambios importantes en la
opinión pública, y existen mecanismos le-
gales que le permiten a los ciudadanos re-
mover, si resultara apropiado, a los funcio-
narios electos entre una elección y otra.

Al evaluar las elecciones en las democra-
cias latinoamericanas, deberíamos tener en
cuenta las limitaciones socioeconómicas im-
puestas a algunos distritos electorales menos
favorecidos. El sistema electoral debe tener al-
gunas salvaguardas para impedir el clientelis-
mo o para reducirlo a un nivel aceptable.
También debería tenerlas con algunos meca-
nismos para equilibrar el uso de poder econó-
mico en las elecciones. Esta es una cuestión di-
fícil, pero limitar la evaluación al marco legal
del sistema electoral no será suficiente en
aquellas situaciones, como destaca O’Don-
nell, en las que la eficacia de la legalidad del
estado siempre está en peligro o bajo sospecha.

I.1.3. Con respecto a los partidos 
políticos

I.1.3.1. Si sus procedimientos internos,
especialmente en términos de la designa-
ción de sus autoridades y de sus candidatos
electorales, son democráticos y abiertos al
escrutinio de sus afiliados y de las institu-
ciones públicas pertinentes.

I.1.3.2. Si revelan, a su debido tiempo y en
su debida forma, el apoyo público y privado
que reciben, y rinden cuentas de manera
apropiada del uso que hacen de este apoyo.

Como se dice anteriormente, ésta es una
cuestión de regulación par parte del sistema
electoral en general, no de los partidos políti-
cos. Ellos deben estar “obligados” a hacerlo
por algún tipo de ley general. En cualquier
caso, no resulta claro por qué O’Donnell in-
siste tanto en cuestiones relacionadas al siste-
ma electoral y los partidos políticos, si prác-
ticamente están ausentes en sus “Notas”.

I.1.3.3. Si llevan a cabo sus campañas
electorales respetando los derechos civiles
y políticos de sus contrincantes, y de una
manera tal que no conlleve o promueva la
discriminación, el prejuicio, la difamación
o cualquier otro tipo de intolerancia.

I.2. Con respecto a las elecciones
I.2.1. Si los votantes no son intimidados

o presionados de alguna manera, y si su vo-
to es secreto.

I.2.2. Si los representantes de los parti-
dos políticos, los observadores electorales y
los medios tienen libre acceso a los lugares
de votación.

I.2.3. Si las elecciones se llevan a cabo
de una manera ordenada y pacífica.

No se entiende bien a qué se refiere esta
afirmación. ¿Qué pasa si las manifestaciones
contra algunos candidatos son expresiones de
una mayor democraticidad en un proceso de
democratización política gradual? Por otra
parte, una situación pacífica puede ser el re-
sultado de la represión, no de la libertad.
Aquí sería útil una afirmación más clara.

I.2.4. Si los votos se cuentan correcta-
mente y los resultados se anuncian sin de-
moras.

En Brasil, los votos se computan electró-
nicamente. El resultado se conoce en cuestión
de horas. Pero, en muchos países, los votos si-
guen siendo en papel y el recuento lleva más
tiempo. ¿Esto significaría que las elecciones
brasileñas son más democráticas que las de-
más? No comprendemos la clara intención
de esta afirmación.

I.2.5. Si quienes resultan ganadores se
proclaman como tales y, a su debido tiem-
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po, asumen sus respectivos roles guberna-
mentales.

I.2.6. Si los reclamos sobre las eleccio-
nes se abordan de manera imparcial y sin
demoras.

I.2.7. Si los resultados electorales se
aceptan como válidos.

I.3.1. Con respecto al Ejecutivo
I.3.1.1. Si actúa respetando de manera

clara y coherente los derechos de los ciuda-
danos y sus asociaciones y la jurisdicción
de otras instituciones públicas.

Una vez más, ¿cuál es el parámetro para
esta afirmación? Si la democracia se puede
ver como una manera de resolver los conflic-
tos políticos y sociales, la jurisdicción de ca-
da institución pública es ella misma y, por
definición, una cuestión discutible. No es
“antidemocrático” que el Ejecutivo pelee por
mayores márgenes de maniobra, si lo hace
guiándose por las reglas democráticas. En
otras palabras, la cuestión no es respetar la
jurisdicción existente de otras instituciones,
sino respetar el derecho a tener una jurisdic-
ción y cumplir con las reglas del juego demo-
crático a la hora de pelear por la manera en
que se establecen los límites entre cada insti-
tución. Lo mismo es válido para la próxima
afirmación y para la propuesta I.3.3.1.

I.3.2. Con respecto al Congreso
I.3.2.1. Si actúa respetando de manera

clara y coherente los derechos de los ciuda-
danos y sus asociaciones y la jurisdicción
de otras instituciones públicas.

I.3.2.2. Si lleva a cabo sus deliberacio-
nes y toma decisiones respetando de mane-
ra razonable el derecho de cada legislador a
ser escuchado (en plenarios y/o en comi-
siones) y sopesando ecuánimemente sus
opiniones y sus votos.

I.3.2.3. Si los partidos minoritarios tie-
nen una posibilidad justa de que se consi-
deren y se discutan sus críticas y propues-
tas, dentro y fuera del Congreso.

I.3.3. Con respecto al funcionamiento 
general del gobierno

I.3.3.1. Si actúa respetando de manera
clara y coherente los derechos de los ciuda-

danos y sus asociaciones y la jurisdicción
de otras instituciones públicas.

I.3.3.2. Si ofrece posibilidades claras,
oportunas y factibles para que los ciudada-
nos y sus asociaciones expresen sus opinio-
nes con respecto a la discusión, decisión e
implementación de políticas públicas.

Esto tampoco resulta claro. ¿Estamos ha-
blando de un marco legal que apoye la par-
ticipación o de procedimientos y una “cultu-
ra política” de apertura del estado a la opi-
nión de los ciudadanos? En una investiga-
ción empírica comparativa, al menos debe-
rían sugerirse algunas medidas de apertura a
la participación de los ciudadanos. También
existe una contrapartida para esta apertura,
que es la existencia o no de organizaciones
sociales capaces de hacerse oír en la esfera
política.

II.1. Con respecto a la territorialidad del
estado

II.1.1. Si el estado demarca un electora-
do que no está disputado activamente por
porciones más que insignificantes de la po-
blación.

II.1.2. Si existe un estado que ejerce un
control efectivo y dentro de un marco legal
de todo su territorio.

II.2. Con respecto al sistema legal
II.2.1. Si promulga y efectivamente res-

palda los derechos y las libertades que con-
lleva un régimen democrático.

II.2.2. Si se extiende de manera homo-
génea en todo el territorio del estado.

II.2.3. Idem, en varias clases, sectores y
grupos.

No resulta claro cómo debería extenderse
de manera homogénea en clases, sectores y
grupos. A veces lo que necesitamos es un es-
tado capaz de justificar una expansión hete-
rogénea de poblaciones de condición econó-
mica y social muy baja, y de limitar el poder
económico y/o social de otros grupos y clases.
Creemos que debería introducirse una di-
mensión temporal en ésta y otras dimensio-
nes de la investigación empírica, para abor-
dar tanto la evaluación de los acuerdos ins-
titucionales y legales existentes, como la me-
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jora de la democracia en la región. Muchas
de las dimensiones sugeridas no denotan un
proceso de democratización, sino una eva-
luación estática de las democracias latinoa-
mericanas tal cual son. Pero O’Donnell es el
primero en reconocer que no existe discusión
posible de la democracia sin afirmaciones
normativas sobre cómo debería ser. En otras
palabras, aquí y en la mayoría de las demás
sugerencias empíricas, parece crítico, desde
un punto de vista teórico, persuadir a los in-
vestigadores de que analicen los procesos tí-
picos de promulgación de los derechos socia-
les, políticos y civiles que califican una socia-
bilidad democrática (que abarca el estado, el
régimen y la sociedad).

II.2. Si promulga reglas que prohíben la
discriminación contra las mujeres, así co-
mo contra los pobres, los extranjeros y di-
versas minorías.

Deberíamos agregar “Si promulga, y
efectivamente respalda, reglas...”.

II.3. Con respecto a las cortes y sus 
instituciones auxiliares

II.3.1. Si las cortes reconocen, y en qué
medida y en qué tipo de casos, los conve-
nios y los tratados internacionales, inclu-
yendo aquellos vinculados a derechos hu-
manos, de género, infantiles, económicos y
sociales.

II.3.2. Si existe un acceso razonable-
mente justo y expeditivo a las cortes, ha-
ciendo una diferenciación según el tipo de
corte.

II.3.3. Si existen acuerdos razonable-
mente efectivos para la defensa legal de los
pobres, los analfabetos y otros individuos y
grupos legalmente desposeídos.

II.3.4. Si la policía y otras fuerzas de se-
guridad respetan los derechos de todos los
ciudadanos.

II.3.5. Si los criminales condenados o
los supuestos criminales no son enviados a
prisión o son objeto de otras deficiencias
que violen las reglas básicas de justicia pro-
cesal.

II.3.6. Si las prisiones no están en con-
diciones razonablemente adecuadas.

En nuestra opinión, ésta es una dimen-
sión crucial para el correcto funcionamiento
de una democracia: los derechos relaciona-
dos con los mecanismos de compensación pa-
ra proteger a los ciudadanos de la represión y
la arbitrariedad del estado, especialmente la
arbitrariedad policial. Los derechos huma-
nos tienen mucho que ver con las relaciones
entre los ciudadanos, pero mucho más con la
relación vertical entre el estado y la ciudada-
nía. Salvo algunas excepciones, nuestros paí-
ses hoy son más pobres que hace diez años,
como consecuencia de políticas neoliberales
que redujeron el papel de las políticas estata-
les en general y en materia de desarrollo eco-
nómico en particular. La pobreza y la exclu-
sión social están en aumento, al igual que la
violencia social. El desafío del estado es sal-
vaguardar los derechos civiles y humanos,
sin verse obstaculizado por fuerzas crimina-
les a veces mejor organizadas. No se trata de
una puesta a punto, sino de implementar po-
líticas sociales amplias y efectivas que hoy
son inexistentes. Una vez más, debería im-
plementarse un enfoque histórico dinámico
cuando se comparan los países de la región.

II.4. Con respecto a las burocracias 
estatales en general

II.4.1. Si tratan a todos con justicia,
consideración y respeto.

II.4.2. Si están reguladas por normas
claras, de conocimiento público y correcta-
mente promulgadas.

II.4.3. Si existen mecanismos rápidos y
efectivos para prevenir, interrumpir y/o
compensar la violación de los derechos de
los ciudadanos por parte de instituciones
estatales.

II.4.4. Si existen instituciones estatales,
y si éstas están correctamente autorizadas y
facultadas, para el ejercicio de una respon-
sabilidad horizontal, incluso en relación
con los casos de supuestas acciones o inac-
ciones ilegales por parte de funcionarios
electos.

III.1. Con respecto a los derechos civiles
(humanos)

III.1.1. Cantidad, posición social, sexo,
edad y ubicación geográfica de aquellos in-
dividuos que son y/o fueron víctimas de
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violencia física, incluyendo violencia do-
méstica o ejercida por la policía.

III.1.2. Cantidad y ubicación geográfica
de diversos crímenes, especialmente los de
índole sexual, los homicidios y los robos
armados.

Suponemos que O’Donnell se refiere a
cantidades relativas, como una proporción
de la población de los países.

III.1.3. Si a los extranjeros se les asignan
los mismos derechos civiles y sociales que a
los ciudadanos, si al menos a nivel local
pueden participar en asuntos políticos y si
son tratados por las autoridades estatales y
por los ciudadanos con debida considera-
ción y respeto.

Se trata de dos dimensiones diferentes.
Una se refiere a la manera en que el estado
trata a los extranjeros, a si su legalidad refle-
ja los tratados internacionales y demás. La
otra se refiere a la tolerancia horizontal entre
ciudadanos y extranjeros.

III.2. Con respecto a los derechos 
sociales (de desarrollo humano)

III.2.1. Cantidad, porcentaje, posición
social, sexo, edad y ubicación geográfica de
los individuos que carecen de los requeri-
mientos mínimos de alimentación, techo,
vestimenta y agua potable.

III.2.2. Idem para los individuos afecta-
dos por la falta de acceso a los servicios sa-
nitarios, por enfermedades prevenibles y
por discapacidades heredadas o adquiridas
debidas a cualquiera de las carencias enu-
meradas aquí.

III.2.3. Idem para los analfabetos totales
y funcionales y las tasas de inscripción y de-
serción en los diversos niveles educativos.

III.2.4. Idem para la cantidad, propor-
ción, posición social, sexo y ubicación
geográfica de aquellos individuos que es-
tán desempleados o que trabajan en sec-
tores informales de la economía que no
les reconocen derechos civiles y/o labora-
les básicos.

Un vez más, esto está bien para evaluar la
situación actual de las democracias en Améri-
ca Latina, pero no para entender correcta-
mente el proceso de democratización que con-
dujo al panorama que estos datos reflejan.

III.3. Con respecto al contexto social
III.1. Si en general —y según constatan,

entre otros medios, las encuestas de opi-
nión pública, la legislación, las decisiones
judiciales y los medios de comunicación—
apoya un contexto social diverso, con espe-
cial atención a las indicaciones sobre dis-
criminación o intolerancia.

III.2. Si los diferentes medios transmi-
ten información, opiniones y análisis di-
versos sobre cuestiones públicas, y si estas
informaciones, opiniones y análisis pueden
considerarse autónomos de los intereses o
presiones del estado, el gobierno y/o diver-
sos intereses privados, incluyendo en el te-
rreno económico.

III.3. Si en asociaciones que no sean las
estrictamente políticas existen derechos de
participación, o si al menos se respetan los
derechos civiles (y, llegado el caso, los dere-
chos laborales) de sus miembros.

III.4. Si existen libertades y garantías
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adecuadas para el ejercicio de diversas ac-
ciones de responsabilidad social.
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José Nun *

Nota del autor: Guillermo O’Donnell (a
quien en las páginas que siguen designaré
también como “el autor”) ha producido un
texto que constituye un real aporte a su te-
ma y que es, a la vez, rico, complejo e im-
portante. Más aún, dado su propósito espe-
cífico, combina con rigor y destreza un en-
foque decididamente teórico (los capítulos I
a X) y un planteo empírico referido a las de-
mocracias latinoamericanas (los capítulos
XI a XVII). Todo lo cual dificulta y favorece,
al mismo tiempo, mi tarea de comentarista.
La dificulta porque me obliga a internarme
en una diversidad de senderos que no siem-
pre son fáciles de recorrer con la brevedad
que las circunstancias exigen. Pero también
la favorece porque se trata de un trabajo tan
ambicioso como estimulante, que incita a
cada paso a la reflexión y al diálogo.

Debo señalar de entrada que concuer-
do plenamente con las posiciones centra-
les que sostiene el autor y que las conside-
ro un punto de partida muy útil para la
investigación a la que sirven de guía. Di-
cho esto, el papel que se me ha encomen-
dado me impone seleccionar y referirme
sobre todo a aquellos puntos que me pa-
recen más susceptibles de discusión o de
retoque, a fin de contribuir de esta mane-
ra a un intercambio que pueda enrique-
cer el Proyecto. De ahí que algunas de las
páginas que siguen adopten, en ocasio-
nes, un cierto tono crítico que debe adju-
dicarse, insisto, a la índole particular de
mi función y no al encomio que, en tér-
minos generales, me suscita el valioso en-
sayo de O’Donnell. Confío en que así se-
rán entendidos mis comentarios y, más
aún, que puedan servir en algo al objeti-
vo que persiguen.
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Un estudio comparativo sobre la democracia en los distintos países de América Latina no
debería prescindir de un examen de la relación entre los diversos regímenes sociales de
acumulación vigentes y los respectivos “regímenes políticos de gobierno”. Un régimen so-
cial de acumulación resulta de una matriz de configuración cambiante en cuyo interior se
constituyen y transforman los agentes económicos y se van enlazando diferentes estrate-
gias específicas. El análisis del entrecruzamiento entre estado, capitalismo y democracia
es decisivo para entender la realidad latinoamericana y, en general, la del mundo en que
vivimos. El estudio de la democracia exige que se le preste una “atención cuidadosa a la
especificidad histórica de los casos respectivos” y a la vez presupone que “la democracia
está basada en una concepción del ser humano como agente”. Si, al adoptarlo como brúju-
la, se le da una centralidad excesiva al segundo de estos argumentos, el primero queda
naturalmente relegado (al menos, en parte) y con ello el análisis puede tanto incurrir en
una sobrestimación del real “espesor individualista” del agente como verse privado de
indagar algunas alternativas que no parece prudente descartar a priori.



1. El estado: ¿ausencia o 
reduccionismo?

El autor comienza afirmando que, salvo
contadas excepciones, la teoría democrática
contemporánea no incluye al estado como
un componente importante de su asunto.
Creo que es una proposición que debe ser
matizada, para beneficio del texto. En un
sentido literal, no es exacta, según lo atesti-
gua una muy abundante literatura.1 Lo que
está en juego es otra cosa, que convendría
hacer más explícita y merecería un mayor
desarrollo: se trata del modo en que buena
parte de esta literatura reduce la problemáti-
ca del estado a un análisis del proceso políti-
co en clave empiricista. Es decir que O’Don-
nell está pensando con acierto en una au-
sencia diferente, no la del concepto mismo
del estado sino la de esas que Macpherson
ha denominado con mucha agudeza “teo-
rías del estado en la gran tradición”, cuya
marca característica ha sido siempre un es-
fuerzo por vincular al estado “con las nece-
sidades, competencias y potencialidades del
hombre”, tomando en cuenta a la vez “la
naturaleza de la sociedad en la cual opera”.2

El punto es importante porque, al no
tematizarlo suficientemente, quedan en la
penumbra algunas de las principales razo-
nes de tal reduccionismo. Para seguir con
Macpherson, incurren en él quienes “en
términos generales aceptan y sostienen a la
sociedad y al estado democrático liberal
existentes, con sólo algunas reservas o es-
peranzas marginales de que pueda ser me-
jorado un poco”. Es precisamente por eso
que estos autores no tienen ningún interés
en ir más allá de su repertorio de constata-
ciones empíricas, en cuyo caso se verían
precisados a hacer explícito que continúan
operando con un modelo del hombre que
es propio del individualismo posesivo de
Bentham o aun de Hobbes.3

No se trata de una cuestión menor
cuando se advierten tanto el modo en que
la vulgata neoliberal exacerbó aun más esas
tendencias desde la época en que Macpher-
son formuló sus comentarios como las pro-
pias preocupaciones de O’Donnell, orienta-
das plausiblemente a construir una teoría
“en la gran tradición” y a criticar justamen-
te esa demonización neoliberal del estado.
En síntesis, no es que “las ciencias sociales
contemporáneas [hayan] ignorado el tema
del estado”, como sostiene; lo que desde mi
punto de vista debe objetarse es la forma
particular en que lo han abordado.

Pero, además, referir un juicio así a “las
ciencias sociales contemporáneas” en su
conjunto entraña una generalización cier-
tamente excesiva. En este sentido, me pare-
ce que hubiera resultado útil a los fines de
la propia exposición del autor señalar que
han existido otras corrientes de pensa-
miento que sí se esforzaron por elaborar
una teoría normativa del estado de inspira-
ción democrática y también “en la gran
tradición”. Cito sólo como muestra la obra
de Antonio Gramsci y la de muchos de sus
continuadores y críticos.

Adamson, por ejemplo, ha puesto de
relieve que Gramsci solía manejarse con
dos interpretaciones muy distintas de la
noción de hegemonía. Conforme una, la
hegemonía aparece como lo opuesto a la
conciencia económica-corporativa; con-
forme la otra, como lo opuesto a la domi-
nación en tanto coerción. Cuando el pen-
sador italiano usaba la primera de esas ver-
siones, concebía restrictivamente al estado
como “sociedad política”, es decir, como un
objeto que podía ser conquistado por una
clase en ascenso; cuando empleaba la se-
gunda, definía en cambio al estado como
“el equilibrio entre la sociedad política y la
sociedad civil”, o sea como la totalidad de
las superestructuras.4
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Además de su intención ilustrativa in-
mediata, mi referencia a este caso en parti-
cular lleva otros tres propósitos. Uno, es el
de señalar que el estado constituye siempre
una abstracción, a la cual inclusive un mis-
mo autor puede dotarla de contenidos di-
versos según el contexto.5 Otro, advertir
las afinidades que existen entre la defini-
ción gramsciana amplia y la propia con-
ceptualización de O’Donnell, que podría
valerse de ella en su provecho. El tercero,
allanarle desde ahora el camino a la pro-
puesta que luego haré de extender esta úl-
tima conceptualización en una dirección
determinada (véase el apartado 4).

Weber y la legitimidad

Destaca acertadamente el autor que su
definición del estado es de inspiración we-
beriana aunque aclara que, a diferencia del
sociólogo alemán, deja fuera de ella “el as-
pecto de la legitimidad”. Si bien no se trata
de una cuestión central, sugiero que quizá
se hayan deslizado aquí un par de malen-
tendidos, que —si tengo razón— por eso
mismo sería bueno despejar.

Primeramente, Weber suscribía el enfo-
que jurídico formalista que alimentó duran-
te muchos años la teoría clásica del estado de
derecho. Desde este punto de vista, un poder
es legítimo por el solo hecho de ser legal de
manera que, en el Rechtsstaat, la legalidad y
la legitimidad se identifican. Por esta vía, da-
da la primera se sigue la segunda y pierden
saliencia los problemas de fondo que plantea
el llamado “enigma de la legitimidad demo-
crática”.6 Creo que esto explica, por una par-
te, la reducida productividad científica que

tuvo en la práctica la noción de autoridad
racional legal,7 y, por la otra, la conocida cir-
cunstancia de que esa reducción formalista
desvinculase la legalidad (y la legitimidad)
de cualquier contenido específico, al punto
que Weber considerara que la burocracia au-
tocrática —y no la democracia— era el régi-
men más eficiente y racional de ejercicio del
poder en las sociedades modernas.8

Es decir que, en buenos principios we-
berianos, la definición de O’Donnell no de-
ja fuera el tema de la legitimidad y, mucho
menos, cuando incluye al sistema legal co-
mo una de las tres dimensiones que le ad-
judica al estado. Si se pone a un lado su to-
no antropomórfico (ya que una abstracción
no “reclama” nada), la cuestión fue bien
sintetizada por Heller en los años 30: “Da-
do que el estado soberano ha reclamado para
sí, y con éxito, el monopolio de la coacción fí-
sica legítima, convirtiéndose en unidad so-
cial suprema de decisión y acción frente a las
demás instancias autónomas, se reserva, por
motivos de conveniencia, la denominación de
derecho a aquella ordenación normativa so-
cial que se establece y asegura por medio de
los órganos especiales de la organización esta-
tal” (destacados agregados).9

En segundo lugar, el autor incorpora
como otra de las dimensiones del estado la
pretensión de éste de ser “un foco de iden-
tidad colectiva para todos o casi todos los
habitantes del territorio”. Es posible no es-
tar de acuerdo con esta atribución en el pla-
no en que la sitúa O’Donnell o del modo en
que lo hace (véase más adelante) y preferir,
por ejemplo, una visión más clásica del es-
tado como un término legal que designa, a
la vez, un territorio, un pueblo o nación y
un régimen de gobierno. El autor tiene, sin
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5 “Hay un problema preliminar con el estado que es rara vez considerado y que, sin embargo, requiere atención
si es que se desea focalizar correctamente la discusión acerca de su naturaleza y de su papel. Se trata del hecho de
que ‘el estado’ no es una cosa y de que no existe como tal.” Ralph Miliband, The State in Capitalist Society (Lon-
dres, Quartet Books, 1973), p. 46.
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París, 1967: 30-41.
7 Cf. Renate Mayntz, “Legitimacy and the directive capacity of the political system”, en Leon N. Lindberg et al.,
Stress and Contradiction in Modern Capitalism (Lexington, Mass., 1975).
8 Véase, por ej., Peter M. Blau, “Critical Remarks on Weber’s Theory of Authority”, en Dennis Wrong, comp., Max
Weber (Englewood Cliffs, N.J., Prentice-Hall, 1970), pp. 151-161.
9 Hermann Heller, Teoría del estado (México, F.C.E., trad. L. Tobío, 1942), p. 204. Como agrega este autor: “Nin-
gún estado podría subsistir ni una hora sin estas garantías naturales y sociales de su ordenación jurídica” (p. 205).



embargo, razones muy respetables para op-
tar por una conceptualización menos con-
vencional; pero no me parece convincente,
en cambio, que sostenga que el tema de la
legitimidad no está incluido en esta con-
ceptualización, salvo que introduzca abier-
tamente una diferencia entre la legitimidad
formal y la legitimidad sustantiva.

2. Instituciones y organizaciones

Paso a referirme ahora a un tópico que
puede ser riesgoso dejar sin clarificar en al-
gún detalle, por más que entiendo que no
debe haber aquí una discrepancia de fondo
con el autor. Sucede que, en varios pasajes,
O’Donnell tiende a emplear como inter-
cambiables las nociones de institución, en-
tes burocráticos, organizaciones sociales y
agencias estatales. El peligro es que esta in-
diferenciación permita que se siga hacien-
do una lectura parcial e instrumental de las
instituciones en clave utilitarista, como es
demasiado frecuentemente el caso en
nuestra época.

Una institución es básicamente la pues-
ta en acto de un principio, de un valor o de
una norma de manera que, por un lado, so-
cializa e involucra en sus términos a los ac-
tores y, por el otro, procura que se cumplan
efectivamente las funciones para las cuales
fue creada. Por eso Hegel asociaba su exis-
tencia a la idea de un “espíritu objetivo” o
“ética concreta” (esa Sittlichkeit que resulta-
ba una “segunda naturaleza” y que él oponía
a la Moralität kantiana, propia de un sujeto
racional e individual) y por eso también
uno de sus mejores comentaristas escribirá
años después que “podemos pensar en las
instituciones y en las prácticas de una socie-
dad como una suerte de lenguaje en el cual
se expresan sus ideas fundamentales”.10

Según señalé en otro lugar, esto debe
ser tomado en un sentido fuerte: se está
aludiendo a la materialización en un espa-
cio y en un tiempo determinados de las
ideas fundamentales acerca de lo que está
bien y de lo que está mal, de cuáles son los
grados de desigualdad o los modos de ex-
plotación admisibles, de qué lugar se les
asigna a las relaciones entre hombres y mu-
jeres, de quiénes tienen o no derecho a go-
bernar a otros y cómo, del papel que se le
atribuye a la religión, del modo en que se
administra justicia o se vinculan padres e
hijos, etc. En una palabra: nos estamos re-
firiendo ni más ni menos que a las reglas
constitutivas de nuestra vida en común y,
como en el caso de la gramática o de la sin-
taxis de la lengua que usamos, podemos no
saber enunciar ni explicar esas reglas (y es
casi mejor que así sea para que estemos en
condiciones de ocuparnos de otras cosas)
pero tendemos a darnos cuenta de inmedia-
to cuando se las viola.11 Si esto último no
sucede, si no nos damos cuenta, hay que
concluir que la institución de que se trata
no posee carnadura real y se halla sólo en la
mente del observador (o de algunos obser-
vados).12

De ahí que, según subraya Offe, haya
una “diferencia conceptual crucial” entre
una institución y una organización. Ante to-
do, las obligaciones organizacionales son
diádicas mientras que las reglas institucio-
nales son triádicas, esto es, las “establecen y
ponen en vigor terceros que no son parte
de la interacción institucionalizada”. Des-
pués, los deberes de los miembros de una
organización se hallan subordinados a los
fines que ésta persigue mientras que, en
una institución, unos y otros se encuentran
por lo menos en el mismo plano. Final-
mente, las obligaciones organizacionales
son mucho más restringidas “en sus alcan-
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10 Charles Taylor, Hegel (Cambridge, Cambridge University Press, 1975), p. 382.
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autoridades locales (y de los dueños de la leña) era bastante diferente.



ces, en su validez y en el impacto que tie-
nen sobre las personas implicadas”, preci-
samente porque se dan en el interior de
marcos institucionales que les fijan límites
a sus contenidos posibles.13

Es evidente, pienso, la importancia de
este asunto para una reflexión acerca de la
democracia. En principio, una fórmula de
Habermas que cita el mismo Offe nos brin-
da concisamente la clave: “No hay produc-
ción administrativa del sentido”.14 Las or-
ganizaciones nacen, se desarrollan y even-
tualmente mueren en suelos instituciona-
les específicos, en los cuales adquieren su
significado. Para continuar con la analogía,
tales suelos son sedimentaciones históricas
que no pueden generarse ad libitum y que
promueven, por ejemplo, diferentes estilos
nacionales de hacer política.15 Esto no
quiere decir que las instituciones sean me-
ros sinónimos de los valores y normas so-
ciales, reducción culturalista que implicaría
ignorar dos temas tan decisivos como, uno,
las funciones que están llamadas a cumplir
y, dos, su grado de compatibilidad con el
medio en el que operan. Y si es verdad que
resulta factible crear o importar institucio-
nes no sólo se trata de procesos altamente
problemáticos y que llevan tiempo sino que
tanto los niveles de aceptación o de rechazo
que provoquen como sus formas de refrac-
ción son apenas conjeturables, deben ser
concretamente investigadas y, en todo caso,
constituyen siempre una de esas instancias
en las cuales lo nuevo se construye necesa-
riamente con lo viejo.

Quisiera agregar una observación más.
En tanto institución, la universidad, por
ejemplo, tiene como fundamento la pro-
ducción y la circulación de conocimientos
en un contexto determinado y está dirigida
a la formación de investigadores y profe-
sionales competentes. Como organización,
sin embargo, puede anquilosarse, ponerse
al servicio de otros objetivos, desconectar-

se de la sociedad en la cual actúa, etc.
Cuando así ocurre, los cuestionamientos
suelen provenir de quienes más implicados
se sienten con los fines institucionales que
la organización incumple (por eso, a me-
nudo los mejores alumnos son los más crí-
ticos) y es habitual que justamente se pro-
cure movilizar a terceras partes para que
ayuden a corregir la situación. Nos halla-
ríamos así ante una crisis de la organiza-
ción que provoca una crisis en la institu-
ción. Pero es también imaginable que si
aquella crisis se generalizase (si todas las
universidades de un lugar actuaran del
mismo modo o el gobierno decidiera poli-
tizarlas abiertamente o por cualquier moti-
vo el mérito académico dejase de ser un va-
lor estimable), la crisis podría acabar trans-
formándose entonces en una crisis de la
institución, que se volvería probablemente
—pero sólo probablemente y quizá no pa-
ra una mayoría de la población— cada vez
menos creíble y menos viable. Lo cual es
otra manera de subrayar la importancia
que tiene distinguir entre instituciones y
organizaciones para aprehender éstos y
otros fenómenos tanto o más significativos
para nuestro tópico general, disponiendo
así de los útiles necesarios para efectuar
diagnósticos diferenciales.

3. Estado, nación y democracia

El autor le dedica una serie de páginas
excelentes y muy bien articuladas al tema
de la nación, alineándose —como él mis-
mo indica— con la reciente literatura de
inclinación “constructivista”, la cual no es,
a mi juicio, sino una prolongación (y espe-
cificación) de la clásica concepción france-
sa de la nación, tan distinta de la alemana.

Entiendo, sin embargo, que por mo-
mentos se filtran algunas debilidades fácil-
mente subsanables, que quizá derivan de la
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13 Véase Claus Offe, Designing Institutions in East European Transitions (mimeo), 1995, p. 203.
14 Jürgen Habermas, Legitimation Crisis (Boston, Beacon, 1975), p. 70.
15 Véase, entre otras ilustraciones de este tema, David Vogel, National Styles of Regulation: Environmental Policy
in Great Britain and the United States (Ithaca, Cornell University Press, 1986); y Ron Eyerman y Andrew Jamison,
“Social Movements: Contemporary Debates”, Research Reports, Department of Sociology, Lund University, 1990,
esp. p. 17, donde contrastan los movimientos sociales de Dinamarca y de Suecia.



particular definición del estado con la cual
se maneja O’Donnell y que en este texto lo
inducen a darle a ciertos asuntos menos sa-
liencia que la que creo que les corresponde
y que estoy seguro que él mismo comparte.
Como se recordará, una de las dimensiones
que privilegia esa definición es la del esta-
do como “foco de identidad colectiva”. Só-
lo que no resulta para nada fácil distinguir
este componente de la propia idea francesa
de nación, sobre todo en sus versiones más
contemporáneas. Para Baechler, por ejem-
plo, la nación aparece exactamente como la
fusión de todas las identidades, lo cual la do-
ta de “autarquía pasional”.16 En otras pala-
bras, no sólo me parece más productivo si-
no que se me ocurre que, de hecho, tam-
bién O’Donnell opina así (aunque no lo di-
ga), considerar la nación como un elemen-
to básico del estado moderno en tanto cons-
trucción, que debe existir antes de que
pueda empezar a funcionar una forma es-
pecífica de régimen como el democrático.
Por eso Tocqueville, por ejemplo, da por
supuesto el hecho nacional y no lo analiza
cuando examina la realidad norteamerica-
na. Y otro tanto hace implícitamente Linz
mucho después cuando afirma que “sin es-
tado no hay democracia”.17

Como dije, pienso que el autor es cons-
ciente del punto y sabe tanto como yo que
las democracias europeas se desarrollaron en
comunidades nacionales que fueron erigidas
por monarquías, esto es, por regímenes no
democráticos. Sólo que, reitero, a mi juicio
su definición del estado incluye desde el co-
mienzo a la nación como componente pero
no lo hace explícito. Y esto no deja de aca-
rrear algunas consecuencias significativas.

La primera es que si la nación es parte
del estado y en ambos casos se trata de

construcciones históricas particulares, así
como hay tipos diversos de estado, existen
también distintos tipos de nación, según
lo ponen de manifiesto obras sobre el tema
tan diferentes como las de Gellner o
Greenfeld.18 Y esto incide sobre la textura
misma del régimen democrático concreto
que emerja en un espacio determinado.

Otra consecuencia se liga a la anterior y
se vuelve especialmente importante en el
contexto latinoamericano. Es que cuando,
siguiendo a Habermas, O’Donnell le atri-
buye dos caras a la ciudadanía —una, de-
mocrática y activa; y otra, nacional y ads-
cripta— no plantea con la misma fuerza
que el filósofo alemán los peligros que en-
cierra esta dualidad. Cito a Habermas: “el
otro lado de este logro es una tensión in-
quietante entre una autocomprensión na-
cionalista y otra republicana. El destino de
la democracia depende de cuál sea la que
domina a la otra”. Más aún: la propia fuerza
integrativa de la nación contiene siempre la
amenaza de un retorno a lo prepolítico.19

Hay en esto una cuestión de énfasis que no
es secundaria, que puede desorientar al lec-
tor no prevenido, que se vincula con su mo-
do de conceptualización y que se vuelve to-
davía más notoria después, cuando en sus
proposiciones 18 y 19 el autor se limita a
plantear que una y otra cara de la ciudada-
nía pueden ser activadas políticamente, sin
formular en este caso reserva alguna. Por
desgracia, como apunta correctamente Ma-
nent,“nada es simple, la democracia y la na-
ción no son solamente aliados, son también
adversarios e incluso en ciertos casos, ene-
migos (...) Así la nación es al mismo tiempo
la condición y la expresión de la democra-
cia y también la referencia y el recurso de
los enemigos de la democracia”.20
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16 Jean Baechler, Démocraties (París, Calmann-Lévy, 1985), p. 489.
17 Juan J. Linz,“Democratization and Types of Democracy” (Yale, inédito, 1996), p. 9, citado por Claus Offe, “Ho-
mogeneity” and Constitutional Democracy (mimeo), 1996.
18 Cfr., por ejemplo, Ernest Gellner, Nations and Nationalism (Ithaca, Cornell University Press, 1983), esp. pp. 88-
109, y Liah Greenfeld, The Spirit of Capitalism (Cambridge, Mass., Cambridge University Press, 2001), pp. 2-3.
Según esta última autora, todos los nacionalismos son democráticos, proposición que o es inútilmente tautoló-
gica o se vuelve llamativa cuando se piensa en Action Francaise, en el nacional-socialismo o en los integrismos la-
tinoamericanos.
19 Jürgen Habermas, “The Europen Nation-state – Its Achievements and Its Limits”, en Gopal Balakrishnan,
comp., Mapping the Nation (Londres, Verso, 1996), pp. 286-7,
20 Pierre Manent, Cours familier de philosophie politique (París, Fayard, 2001), p. 97.



Es un asunto que, en mi opinión, sería
aconsejable resaltar con mucha mayor in-
tensidad, en una América Latina donde un
nacionalismo de cuño generalmente más
alemán que francés se ha apropiado con
demasiada frecuencia de la idea de nación
para establecer jerarquías autoritarias in-
compatibles no ya con la democracia sino
incluso con mínimos ideales republicanos.

4. El régimen social de acumulación

Esta sección es distinta de las anteriores
(y, en verdad, de las que vendrán luego). Es
que deseo fundar brevemente en ella la
propuesta de un agregado teórico que, a mi
juicio, podría complementar el esquema de
O’Donnell y resultarle útil al Proyecto.

Dice el autor, refiriéndose al estado:
“Esta asociación peculiar —no voluntaria,
basada en un territorio, sustentada en últi-
ma instancia por coerción, altamente bu-
rocratizada y densamente legalizada— es el
asentamiento histórico y social de un régi-
men democrático”. A mi vez, vengo soste-
niendo desde hace varios años que es tam-
bién el asentamiento de un régimen social
de acumulación y que entenderlo así resul-
ta de fundamental importancia para un
mejor análisis del régimen democrático
mismo.21

Comienzo por una cadena de razona-
mientos bastante simple y aceptada. El pri-
mero es que puede haber estado sin demo-
cracia pero no democracia sin estado. El se-
gundo, que de igual modo puede haber es-
tado sin capitalismo pero no capitalismo sin
estado. Y el tercero, que a la luz de la expe-
riencia histórica contemporánea, puede ha-
ber capitalismo sin democracia pero no de-
mocracia sin capitalismo .22 Se sigue de la
unión de estos eslabones que, ceteris pari-
bus, la democracia no resulta separable ni
del estado ni del capitalismo.

Pero sabemos también otras dos cosas.
Una, que en el terreno empírico, así como
hay una variedad bastante amplia de tipos
de estado y de democracia, existen igual-
mente distintos tipos de capitalismo; y la
segunda, que el mercado siempre constitu-
ye, a su vez, una construcción política y le-
gal situada. Son afirmaciones todas éstas
que se dirigen a cuestionar una concepción
de la economía como un dominio autóno-
mo y autosuficiente, la cual empezó a di-
fundirse en el siglo XVIII y se ha vuelto de
nuevo dominante en nuestra época.

Esta separación de una esfera propia-
mente económica no tenía precedentes his-
tóricos y fue desarrollada por primera vez
por Adam Smith en 1776, en su ataque ex-
plícito a la doctrina mercantilista. Se sostu-
vo en dos postulados fundamentales: el de
la coherencia interna de esa esfera y el de su
orientación al bien común. Es que de otro
modo —sea por su incapacidad para au-
toorganizarse, sea por sus efectos pernicio-
sos— se hubiera tenido que admitir aque-
llo que se rechazaba, esto es, la necesidad
de intervenciones políticas e ideológicas en
la economía que pusiesen orden o corrigie-
ran los desvíos. Esta posición de los econo-
mistas clásicos fue parcialmente aceptada
por el mismo Marx, quien criticaba la ra-
cionalidad de la economía capitalista pero
no la existencia de una lógica que le fuera
inherente. La autonomía de la esfera eco-
nómica se convirtió luego en una de las
premisas centrales de la economía neoclá-
sica, en cuyos principios se apoyan hoy las
posiciones que han dado en llamarse neo-
liberales.23

Se va a cumplir pronto un siglo desde
que fuera escrita una de las refutaciones
más sintéticas y claras de semejante con-
cepción: “La economía política clásica ha
creado un mundo económico que no exis-
te, un Guterwelt, un mundo aislado que es
siempre idéntico a sí mismo y en el cual los
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21 Véase, por ejemplo, José Nun, “La teoría política y la transición democrática”, en José Nun y Juan Carlos Por-
tantiero, comps., Ensayos sobre la transición democrática en la Argentina (Buenos Aires, Puntosur, 1987).
22 No hace falta aclarar que todas las alusiones a la democracia conciernen aquí a la democracia representativa o
liberal.
23 En esta sección, me sirvo en parte del artículo acerca de “Régimen social de acumulación” que escribí para Tor-
cuato S. Di Tella et al., Diccionario de ciencias sociales y políticas (Buenos Aires, Emecé, 2001), pp. 598-600.



conflictos entre fuerzas puramente indivi-
duales se solucionan de acuerdo a leyes
económicas incambiables. En realidad, es
en el interior de colectividades que son
bastante diferentes unas de otras donde
los individuos tratan de enriquecerse, y
tanto la naturaleza como el éxito de estos
esfuerzos cambian junto con la naturaleza
de la colectividad en la cual aparecen”
(destacado agregado).24 Cuarenta años
después, Polanyi se ocuparía de realizar
una impugnación más detallada y rigurosa
de aquellas posiciones, poniendo en descu-
bierto que en las economías capitalistas las
actividades de los agentes económicos
nunca componen de manera espontánea
un sistema autosostenido.25 Ello torna
siempre indispensable la acción del estado
para organizar los mercados, garantizar
los contratos, fijar los patrones de moneda
y crédito, la oferta de mano de obra, las re-
laciones laborales, los servicios de infraes-
tructura, el comercio exterior, las pautas
de distribución del ingreso, las cargas im-
positivas, etc.26 Y esta acción requiere por
su parte de justificaciones discursivas di-
versas, conforme los conflictos que suscita.

Por eso, si la evidencia histórica revela
que el capitalismo es altamente adaptable
y puede prosperar tanto bajo gobiernos
democráticos como bajo gobiernos dicta-
toriales, también indica que exige la pre-
sencia de un marco institucional y de mo-
dalidades de comportamiento más o me-
nos estables que lo favorezcan y, sobre to-
do, que sean mínimamente consistentes y
previsibles. Es justamente a esto que se re-
fiere el concepto de régimen social de acu-

mulación (en adelante, RSA), entendido
como el conjunto complejo de las institu-
ciones y de las prácticas que inciden en el
proceso de acumulación de capital, conci-
biendo a este último como una actividad
microeconómica de generación de ganan-
cias y de toma de decisiones de inversión.
Adviértase, sin embargo, que la consisten-
cia y la estabilidad aludidas son siempre re-
lativas y no impiden que todo RSA sea he-
terogéneo y esté recorrido por contradic-
ciones permanentes que se expresan en ni-
veles variables de conflictividad y ponen de
relieve el decisivo papel articulador que
juegan la política y la ideología. Un RSA re-
sulta entonces una matriz de configura-
ción cambiante en cuyo interior se consti-
tuyen y transforman los agentes económi-
cos y se van enlazando diferentes estrate-
gias específicas de acumulación y tácticas
diversas para implementarlas, de modo
que la acumulación de capital se vuelve así
en cada lugar el producto contingente de
una dialéctica de estructuras, de estrate-
gias y de tácticas.27

Se sigue que un RSA es un fenómeno
histórico pluridimensional de mediano o
largo plazo, que define eso que corriente-
mente se denomina una etapa o un estadio
capitalista. Como en todo proceso históri-
co, en principio son discernibles en él tres
grandes fases: una, de constitución; otra, de
consolidación y expansión; y finalmente
una de descomposición y decadencia, sus-
ceptible de desembocar en una crisis gene-
ralizada. Desde luego, esto nada predica
acerca de la duración de tales fases: la de de-
cadencia, por ejemplo, puede resultar ca-
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24 É. Durkheim y P. Fauconnet, “Sociologie et sciences sociales”, Révue Philosophique, 1903, 55: 465-497.
25 Karl Polanyi, The Great Transformation (Boston, Beacon, 1957).
26 Fue por presión explícita de Thomas Jefferson, por ejemplo, que la Constitución de los Estados Unidos inclu-
yó entre sus cláusulas que el gobierno debía impulsar el otorgamiento de patentes. Véase Kevin Phillips, Wealth
and Democracy (Nueva York, Broadway Books, 2002), p. 233.
27 El concepto resulta afín a varias de las preocupaciones de la llamada “escuela francesa de la regulación”, inau-
gurada por Michel Aglietta, si bien esta última designa como “régimen de acumulación” a las relaciones estricta-
mente económicas y llama “modo de regulación” al conjunto de las instituciones y pautas de conducta que las ri-
gen. El RSA tiene un parentesco mucho más cercano con la problemática de las “estructuras sociales de acumu-
lación”, introducida por David Gordon y sus asociados. (Véase, por ejemplo, D. M. Kotz et al., Social Structures of
Accumulation, Cambridge, Cambridge University Press, 1994). Sin embargo, ambos planteos le otorgan un papel
determinante a la forma particular de organización del trabajo en la empresa industrial, lo cual suele teñirlos de
un economicismo excesivo. Los análisis referidos al RSA se ubican, en cambio, a nivel del sistema político y uno
de sus propósitos es iluminar precisamente las relaciones de causación y las interacciones que se establecen en ca-
da caso entre el RSA y el “régimen político de gobierno”.



racterísticamente extensa o casi no existir,
debido a la pronta aparición de otro RSA.

En cada uno de estos momentos hay
tendencias contradictorias y conflictos que
se resuelven a través de luchas políticas e
ideológicas, por más que a medida que se
estabiliza un RSA se incrementa también la
fuerza inercial de sus marcos institucionales
y de las imágenes e interpretaciones en las
cuales se sostienen. Típicamente, esta fuerza
inercial los naturaliza y una particular orga-
nización del mercado o una determinada
estructura de precios relativos o una pauta
peculiar de relaciones entre empresarios y
trabajadores ingresan, entonces, al sentido
común de los agentes económicos, que las
toman por dadas. Cuando esto sucede, cual-
quier intento por modificar tales marcos se-
rá presentado por los defensores del statu
quo como una interferencia política en la ló-
gica de la economía y no como lo que real-
mente es: una movida de piezas en un juego
político permanente del que participan una
multiplicidad de actores.

Relevancia

Desde mi punto de vista, un estudio
comparativo sobre la democracia en los
distintos países de América Latina no de-
bería prescindir del examen (por más so-
mero que éste sea) de los diversos RSA en
ellos vigentes y de las fases por las que
atraviesan, indispensable por más de un
motivo para evaluar los límites y potencia-
lidades de sus respectivos “regímenes polí-
ticos de gobierno” (en adelante, RPG). Voy
a dar algunas razones generales y otras más
específicas en abono de mi afirmación.

a) La visión de Marx de la estructura so-
cial lleva al esencialismo cuando se la remi-
te sin más a la supuesta autonomía de la
economía, riesgo del que él mismo sólo es-
capa claramente en sus escritos históricos.
Es que, en efecto, si la economía estuviera
gobernada por una lógica propia y, por lo
tanto, generalizable, las clases sociales po-

drían definirse primero a su nivel para atri-
buirles después propensiones políticas o
ideológicas más o menos universalizables.
Pero el primer momento para la categori-
zación de las clases no debe buscarse en la
economía sino en el RSA, esto es, en una
formación institucional compleja, produc-
to de una historia particular, que da salien-
cia a determinados actores y prácticas, que
establece condiciones de recepción más fa-
vorables para ciertos discursos que para
otros, y en cuyo contexto comienzan a co-
brar sentido, por eso mismo, identidades,
oposiciones y luchas que las restantes redes
de relaciones sociales también presentes
pueden inhibir o potenciar. De ahí que las
narraciones economicistas privilegien las
grandes historias continuas de las clases so-
ciales allí donde una lectura en términos de
RSA (o, también, de estructuras sociales de
acumulación) conduce a poner el acento en
las discontinuidades, en los cambios que
ocurren en la situación de los actores y en
las imágenes prevalecientes que dan conte-
nido a sus reivindicaciones y que confieren
centralidad, cada vez, a las prácticas concre-
tas de sujetos sociales específicos.28

b) Las transformaciones que experi-
menta un sistema político pueden deberse
a cambios tanto generales como de fase del
RSA, del RPG o de ambos a la vez y esto tie-
ne efectos considerables para su análisis.
Así, por ejemplo, la democratización del
RPG liberal de Inglaterra a fines del siglo
XIX ocurrió en el marco de un RSA conso-
lidado, lo mismo que las elecciones de 1916
en la Argentina o que la apertura española
de la década de 1970. A la inversa, fue en el
contexto de un RPG establecido que varió
en los EEUU el RSA durante la Progressive
Era y el gobierno de Woodrow Wilson, tal
como volvería a suceder luego con el New
Deal. Finalmente, si en los últimos años
Rusia y varios países de Europa centroo-
riental son exponentes notorios de las difi-
cultades que suscita la transformación si-
multánea del RSA y del RPG, no lo es me-
nos un caso como el de la Argentina desde
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28 Varias importantes contribuciones del propio O’Donnell ilustran muy bien lo que digo. Véase, por ejemplo,
“Estado y alianzas en la Argentina, 1956-1976”, en Guillermo O’Donnell, Contrapuntos (Buenos Aires, Paidós,
1997), pp. 31-68.



los recientes años ochenta. En este sentido,
durante bastante tiempo se cometió el
error de agotar la lectura de la transición
argentina (y de otras similares) en el plano
del RPG cuando, a la vez, se desintegraba
el RSA que se había constituido allí desde
los años 30 y se agudizaban los enfrenta-
mientos por fijar los contornos inestables
del RSA que lo reemplazaría. (No a otra
cosa alude O’Donnell cuando se refiere a
los esfuerzos, tantas veces exitosos, de los
grupos económicos por colonizar los apa-
ratos estatales de nuestros países).

c) En rigor, mi propuesta no hace sino
seguir un consejo premonitorio de Tocque-
ville, quien advertía cómo, en los Estados
Unidos, “a medida que la masa de la nación
se vuelca hacia la democracia, la clase parti-
cular que se ocupa de la industria se vuelve
más artistocrática”. Vale la pena transcribir
ese consejo, inscripto como se halla en una
conclusión cuya misma ambivalencia resul-
ta por demás reveladora: “Pienso que, todo
considerado, la aristocracia manufacturera
que vemos surgir ante nuestros ojos es una
de las más duras que haya aparecido sobre
la tierra; pero es, al mismo tiempo, una de
las más limitadas y de las menos peligrosas.
Sin embargo, es en esa dirección que los
amigos de la democracia deben dirigir sin
cesar y con inquietud sus miradas; porque,
si alguna vez la desigualdad permanente de
las condiciones y la aristocracia penetran
de nuevo en el mundo, se puede predecir
que entrarán por esa puerta” (destacado
agregado).29

Más de un siglo y medio después, en
1996, Bill Bradley, senador norteamericano
(y frustrado precandidato presidencial)
confirmaría hasta dónde se habían consu-
mado los aspectos más sombríos de esa ad-
vertencia: “El dinero no sólo determina
quién es elegido sino quién puede ser can-
didato. En última instancia, determina lo

que el gobierno hace —o deja de hacer”.30

De ahí que la conclusión de un estudio que
acaba de publicarse opte por abandonar
ahora todo semblante de ambivalencia: “Al
comenzar el siglo XXI, en los Estados Uni-
dos el desequilibrio entre la riqueza y la de-
mocracia es insostenible, por lo menos si se
aplican criterios tradicionales. La teología
del mercado y los líderes no electos han ido
desplazando a la política y a las elecciones.
O la democracia se renueva, devolviéndole
vida a la política, o es probable que la ri-
queza cemente un régimen nuevo y menos
democrático —una plutocracia con otro
nombre”.31

Salvo que se recaiga en una ficticia se-
paración entre la economía y la política,
¿cómo no prestarles atención a los distin-
tos RSA constituidos o en formación o en
crisis cuando se estudia la democracia en
América Latina? ¿Son o no excluyentes?
¿Incrementan o no la desigualdad, la pola-
rización, el desempleo, la pobreza, etc.?
¿Promueven la emergencia de bloques his-
tóricos progresistas o reaccionarios? ¿Hay
expectativas plausibles de mejora? Son
preguntas inescapables cuando se recuerda
hasta qué punto ha dependido la consolida-
ción de las democracias capitalistas de Oc-
cidente del progreso social generalizado
que fomentaron los llamados Estados Be-
nefactores y eso que Almond, entre otros,
denominó bien una “welfare accommoda-
tion” entre la democracia y el capitalismo.32

O’Donnell no sólo conoce a fondo este
tema y, como dije, ha escrito varias veces
sobre él, sino que el trabajo que comento lo
alude expresamente (pero sólo descriptiva-
mente) en diversos pasajes. Mi propuesta es
otra: que se lo incluya directamente en la
teorización sobre el estado, siguiendo en
esto el camino abierto por una conceptua-
lización amplia como la de Gramsci y con-
virtiendo en objeto de análisis el encade-
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29 Alexis de Tocqueville, De la démocratie en Amérique (1835), en Oeuvres complètes (París, Gallimard, 1961), to-
mo II, p. 167.
30 Citado por Kevin Phillips, op. cit., p. 405.
31 Kevin Phillips, op. cit., p. 422. La alusión a los “líderes no electos” es una referencia al poder que han adquiri-
do los jueces y, sobre todo, los expertos, como el ya famoso director del Federal Reserve Board.
32 Gabriel Almond, “Capitalism and Democracy”, PS: Political Science and Politics, 1991, 24: 467-474, p. 472. El
tema es la preocupación central de mi libro Democracia: ¿gobierno del pueblo o gobierno de los políticos? (Buenos
Aires, Fondo de Cultura Económica, 2000).



namiento estado/capitalismo/democracia
al cual me referí antes y que es decisivo pa-
ra entender la realidad latinoamericana y,
en general, la del mundo en que vivimos.
No por nada escribe Habermas: “the mo-
dern state, that is, the tandem of bureau-
cracy and capitalism”.33

El autor sugiere que ciertos aspectos de
la democracia concernientes al sistema le-
gal son propios del estado y no del régimen
político. Sea. Sin embargo, el artículo 1º de
la constitución de Brasil de 1988, por ejem-
plo, avanza ciertamente más cuando esta-
blece que un “estado democrático de dere-
cho” se funda en: “I, la soberanía; II, la ciu-
dadanía; III, la dignidad de la persona hu-
mana; IV, los valores sociales del trabajo y la
libre iniciativa; V, el pluralismo político”.
Como se advierte, los ítems que he resalta-
do implican directamente al régimen social
de acumulación.

d) Existe otra razón de peso en favor de
mi argumento. Las teorías más difundidas
de la democracia se elaboraron en países in-
dustriales altamente homogéneos desde el
punto de vista capitalista. Entre otras cosas,
esto alimentó la tendencia difundida por el
funcionalismo normativo a considerar que
la integración del sistema y la integración
social covariaban, de modo que el incre-
mento de una acarreaba necesariamente el
de la otra y, de esta manera, contribuía a un
mayor equilibrio general. Sin embargo, una
de las características conocidas de los países
de América Latina es su heterogeneidad es-
tructural, lo que, puesto en mis términos,
implica la coexistencia y combinación de
varios RSA, por más que siempre haya uno
que subordine a los restantes (salvo, por de-
finición, en los períodos transicionales).

En tales condiciones no resulta para na-
da obvio que la integración del sistema y la
integración social covaríen. Por el contra-
rio, mantener baja la primera puede contri-
buir a reducir la conflictividad social en la
medida en que, por ejemplo, las zonas rura-
les atrasadas o los guetos urbanos retengan

una mano de obra que los sectores hegemó-
nicos de la economía no necesitan. Desde
esta perspectiva, deja de ser paradójico que,
en los años 50, la ilustrada burguesía lime-
ña cerrara filas con los incultos latifundistas
de la sierra para impedir que los trabajado-
res del campo tuvieran derechos contrac-
tuales o se sindicalizasen; o que, en los 60,
los industriales desarrollistas de San Pablo
temiesen tanto como los terratenientes
nordestinos que la mano de obra que éstos
absorbían pudiera alfabetizarse, acceder al
voto y romper sus formas tradicionales de
sujeción. Lamentablemente, fenómenos co-
mo éstos no sólo no han desaparecido sino
que se han agregado a ellos formas nuevas
(como las relacionadas, por ejemplo, con el
tráfico de drogas o de menores, la legaliza-
ción de los llamados “empleos basura” —
que le ha quitado buena parte de su sentido
a la dicotomía trabajo formal/informal—,
etc.) y por eso estimo que deben tener ne-
cesariamente su lugar en una teoría sobre el
estado y sobre la democracia que se quiera
suficientemente abarcativa.

e) Una última consideración. O’Don-
nell constata lúcidamente en varias opor-
tunidades las relaciones que existen entre
la desigualdad y la pobreza económicas,
por un lado, y la calidad de la democracia,
por el otro (volveré sobre ello). En este
sentido, conviene leer con detenimiento re-
sultados como los de un trabajo economé-
trico que viene de difundirse: “La principal
conclusión a extraer de nuestro estudio de-
be ser que el problema de los esfuerzos por
reducir la pobreza en América Latina es
fundamentalmente el siguiente: en la re-
gión se hace muy difícil suministrar el re-
medio más efectivo para el tratamiento de
la pobreza, esto es, la reducción de la desi-
gualdad. Una pequeña reducción de la de-
sigualdad tendría un gran impacto en dis-
minuir la deprivación extrema en el conti-
nente. Pero muy pocas economías latinoa-
mericanas parecen haber sido capaces de
generar siquiera esta pequeña reduc-
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33 Jürgen Habermas, “The European Nation-state...”, p. 282. La frase tiene más sabor en inglés y por eso no la tra-
duje.
34 Varios autores, “Meeting the Millenium Poverty Reduction Targets in Latin America”, Discussion Draft, mayo
de 2002, preparado para PNUD, CEPAL e IPEA, p. 25.



ción”.34 En mis términos, los autores están
hablando de las características peculiares
de los regímenes de acumulación domi-
nantes en la zona (cuyos niveles de desi-
gualdad son los más altos del mundo) e,
inevitablemente, de sus relaciones con los
regímenes políticos de gobierno. Es más:
aunque no lo digan, se infiere de su argu-
mento (y, por otra parte, puede ser amplia-
mente documentado) que en los estados
latinoamericanos hay múltiples “domi-
nios reservados” que son inmunes a cual-
quier control democrático y que precisa-
mente por eso no pueden quedar exclui-
dos de una investigación sobre la demo-
cracia.

5. La cuerda individualista

Con muy buen criterio, el autor ha or-
ganizado sus reflexiones en torno a un nú-
cleo sólido que le sirve de base y también de
brújula (o, en sus palabras, de “cuerda” que
facilita y ayuda sus exploraciones). Tal nú-
cleo es “una concepción particular del ser
humano cum ciudadano como un agente”
(ver sección I en el trabajo de O’Donnell).
Según explica más adelante, “un agente es
un ser dotado de razón práctica: usa su ca-
pacidad cognitiva y motivacional para ele-
gir opciones que son razonables en térmi-
nos de su situación y sus objetivos, para las
cuales, excepto prueba en contrario, es con-
siderado ser el mejor juez” (ver sección VI
en el trabajo de O’Donnell). En suma, nos
hallamos ante la visión moderna del indivi-
duo como agente que, en muchos países
desarrollados (no en todos), tuvo “un largo
proceso de elaboración en doctrinas reli-
giosas, éticas y filosóficas” (ver sección VI).

La decisión de O’Donnell no sólo es vá-
lida y fructífera sino que ciertamente se
inscribe en la mejor tradición de los análi-
sis acerca de la democracia liberal. Pero,
tratándose de América Latina, me parece
que esa decisión requeriría formular por lo
menos algunas observaciones y planteos
adicionales sobre aquello que deja parcial o

totalmente afuera pues en muchos casos
esto último dista bastante de ser residual.
Añado que el riesgo que se corre al no ha-
cerlo fue ya magistralmente anticipado por
Weber en su esbozo de teoría sobre la ma-
gia, cuando además de atribuirle a ésta un
carácter “relativamente racional” en el caso
de las sociedades primitivas, puso de mani-
fiesto que la magia no designa tanto a un
tipo de comportamiento del observado co-
mo a un tipo de relación entre el observa-
dor y el observado.35 Para decirlo de ma-
nera algo brutal, si el observador calza úni-
camente lentes racionales individualistas
para interpretar la democracia en América
Latina puede simplemente no ver el po-
tencial democratizante que hoy contiene,
por ejemplo, la movilización de las comu-
nidades mayas de la jungla lacandona.

No hace falta caer en simplificaciones
totalizantes como las de un Howard Wiarda
para reconocer, por vía de ejemplo, que
mientras en los Estados Unidos “el mejor
indio era el indio muerto”, en América Lati-
na “el mejor indio era el indio explotable”,
de manera que, a pesar de y en medio de
transmutaciones culturales diversas, en
muchos lugares las costumbres y tradicio-
nes locales han tenido aquí una permanen-
cia notoriamente mayor; y que mientras en
el primer caso —según ya advirtiera el pro-
pio Tocqueville— el cristianismo fue obje-
to de una interpretación liberal que sancio-
naba una “idéntica libertad” para todos los
colonos, en el segundo prevaleció en cam-
bio una Iglesia de inclinaciones claramente
jerárquicas y organicistas. Más en general, si
se adoptan heurísticamente las metáforas
que proponen Asher y Gad Horowitz para
distinguir dos formas diferentes de socie-
dad, caben pocas dudas acerca de las dife-
rencias históricas que han existido entre lo
que O’Donnell llama el Noroeste y la mayo-
ría de los países de nuestro subcontinente.

A una de esas formas, los Horowitz la
denominan la colmena: se funda en relacio-
nes de autoridad y de obediencia y en ella
el individuo es pensado (y en gran medida
se considera a sí mismo) exclusivamente
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como parte de un todo. A la otra la desig-
nan como el mercado; y en este caso los es-
fuerzos se dirigen a formar socialmente al
individuo para que no se sienta socialmen-
te formado e imagine, por el contrario, que
la sociedad ha sido formada por él.36 Si se
apela a este vocabulario, es evidente que en
el Noroeste se fue imponiendo desde el si-
glo XVIII la forma mercado, mientras que
en América Latina, hasta el siglo XX, pre-
dominó en grados y maneras diversas la
forma colmena, que después se combinó de
modos peculiares según los países con la
forma mercado y que ahora ha sido despla-
zada en gran parte por esta última. No obs-
tante, los resabios de la colmena siguen
siendo considerables, sobre todo en los lu-
gares donde hay una fuerte presencia indí-
gena (como en las sociedades andinas) pe-
ro no sólo en ellos: ¿de qué otra cosa habla-
ba Perón cuando predicaba las virtudes de
la “comunidad organizada” y cuál es hasta
nuestros días la índole del trasfondo doc-
trinario corporativo del movimientismo
populista?

Se desprende de todo esto que dos de
los tres argumentos básicos con los cuales
inicia O’Donnell su trabajo se hallan en
una tensión que no debe ser soslayada.
Uno de esos argumentos es que el estudio
de la democracia exige que se le preste una
“atención cuidadosa a la especificidad his-
tórica de los casos respectivos”; el otro, que
“la democracia está basada en una concep-
ción del ser humano como agente”. Lo que
estoy intentando señalar es que si, al adop-
tarlo como brújula, se le da una centralidad
excesiva al segundo de estos argumentos, el
primero queda naturalmente relegado (al
menos, en parte) y con ello el análisis pue-
de tanto incurrir en una sobrestimación
del real “espesor individualista” del agente
como verse privado de indagar algunas al-
ternativas que no parece prudente descar-
tar a priori.

En otras palabras, la tensión que men-

ciono no es casual ni criticable en sí. Resul-
ta propia del objeto de estudio elegido y re-
quiere una elaboración que no pierda de
vista ni los límites ni las potencialidades de
aquella “especificidad histórica” a la cual
alude muy pertinentemente el autor. Más
todavía cuando, en parte, hoy se plantean
cuestiones similares en el Noroeste mismo,
bajo la forma, por ejemplo, de una discu-
sión entre los conceptos de ciudadanía in-
tegrada y de ciudadanía diferenciada.37

Después de todo, ha sido una agencia ofi-
cial canadiense la que subrayó no hace mu-
cho que “ni el derecho al voto ni la repre-
sentación son un fenómeno puramente in-
dividualista, ya que ambos se expresan a
través de funciones colectivas o comunita-
rias. La perspectiva individualista se basa
en una concepción parcial e incompleta del
proceso electoral y de la representación. En
cuanto fomenta el ideal de la igualdad del
voto, promueve un derecho constitucional
fundamental. Pero al ignorar la dimensión
comunitaria, esta perspectiva es, en el me-
jor de los casos, irrealista y, en el peor, ig-
nora las legítimas reivindicaciones de los
grupos minoritarios”.38

En este útlimo sentido, es justamente la
intrincada problemática del tratamiento y
de la representación más adecuada que de-
ben recibir las demandas de las distintas mi-
norías estructuralmente oprimidas y de los
conflictos de intereses y de identidades que
así se suscitan un asunto que reclama un lu-
gar de privilegio en una investigación sobre
la democracia en América Latina, donde
tanto o más que en otros lugares es urgente
e indispensable promover nuevas formas de
integración y de inclusión sociales.

6. Las “zonas marrones” 

El documento traza un cuadro tan
transparente como sintético de lo que el
autor ha tenido el mérito de bautizar hace
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tiempo como las zonas marrones de Amé-
rica Latina, dominadas por regímenes au-
toritarios subnacionales en los cuales
campean el caciquismo y la violencia pri-
vada. Con mucho realismo, O’Donnell
describe las graves limitaciones de “un es-
tado territorialmente evanescente” y rema-
ta su análisis desplazándose de las zonas
marrones al propio centro de muchos esta-
dos latinoamericanos para marcar “su alto
grado de fragmentación y colonización, y
por lo tanto su bajo nivel de eficacia”.

Dados el vigor y la fidelidad de este re-
trato, sorprende que poco después el autor
afirme que “bajo los regímenes democráti-
cos que existen en la actualidad en Améri-
ca Latina, los derechos políticos son los
únicos que el sector popular más o menos
disfruta en pleno”. ¿Se compadece acaso
una afirmación tan abarcativa como ésta
con esos señalamientos anteriores? ¿Cómo
dar cuenta de esta aparente incoherencia?
Creo que remite a una discusión impor-
tante, que hubiera sido bueno que O’Don-
nell hiciera explícita ya que, a mi juicio, el
autor toma implícita y decididamente par-
tido en un debate que es estratégico y que
se halla en curso.

Ocurre que, desde que T. H. Marshall
pusiera agudamente de manifiesto el ca-
rácter multidimensional de los derechos de
ciudadanía, se han abierto por lo menos
dos grandes posiciones al respecto. Suma-
riamente expuestas, para unos esas dimen-
siones (aunque tengan un desarrollo desi-
gual) forman sistema y para otros, no. En el
primer caso (que llamaré A), se considera
que, desde el punto de vista de la democra-
cia, vale de poco tener derechos políticos si
se carece de derechos civiles y sociales; en el
segundo (que denominaré B), se piensa
que esos derechos políticos son valiosos en
sí mismos y que a partir de ellos resulta po-
sible luchar para acceder a los restantes.
Tanto la posición A como la B admiten ver-
siones más o menos fuertes.

Pues bien: resulta claro que el autor
suscribe una versión fuerte de la posición
B. Por eso habla de “una dialéctica de em-

powerment en una esfera de derechos em-
pujando conquistas en otras esferas. Esta
posibilidad, que se origina en la disponibi-
lidad de derechos políticos, es negada por
el autoritarismo; es solamente ofrecida por
la democracia a través de los derechos po-
líticos que ésta sanciona, aun para aquellos
que sufren derechos civiles y sociales trun-
cados” " (ver sección XI.5 en el trabajo de
O’Donnell). Es cierto que reconoce de in-
mediato los “obstáculos formidables” que
enfrenta el “despliegue de dicho proceso
dialéctico”. No obstante, aunque “en térmi-
nos de derechos civiles y especialmente so-
ciales, bajo los regímenes democráticos
existentes en América Latina se han logra-
do muy pocos avances”, O’Donnell no du-
da de que la “gente tiene ahora derechos
políticos: pueden reunirse, expresar sus
opiniones y demandas, y afiliarse a parti-
dos políticos y organizaciones sociales”.

Mi discrepancia radica en que yo adhie-
ro a una versión relativizada de la posición
A. Quiero decir con ello que, en principio,
me resisto a juzgar democrático a un régi-
men (y recuérdese que, por definición, el
autor se refiere tanto a un régimen como,
más aun, a un estado “democráticos”) don-
de una amplia mayoría de la población no
goce en forma razonablemente plena de
sus derechos civiles, políticos y sociales. No
basta con que haya sólo derechos civiles
(como en Gran Bretaña en el siglo XVIII,
cuando votaba menos del 5% de los adul-
tos) o sociales (como bajo Bismarck o los
populismos autoritarios latinoamerica-
nos) o políticos (como los concedidos por
tantas oligarquías conservadoras de nues-
tra región) porque su sustancia no es la
misma si no se encuentran acompañados y
sostenidos por los otros. Es más: en mu-
chos de los “regímenes autoritarios subna-
cionales” tan bien descriptos por O’Don-
nell, se vuelve precisamente una condición
de existencia de los derechos políticos que
sean muy restringidos los derechos civiles y
los derechos sociales. De este modo, care-
cen de “filo” y sólo sirven para consolidar el
poder del caudillo local o, eventualmente,
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para dirimir mediante el voto conflictos
entre caudillos.39

Pero, ¿por qué relativizo mi posición?
Porque entiendo que es un asunto al que
típicamente corresponde aplicarle la lógica
del “no-todo” y del “caso por caso”. Puede
haber situaciones en las que a pesar de un
desarrollo insuficiente de los derechos civi-
les y sociales (aunque no de su total ausen-
cia), los derechos políticos sean capaces de
expandir los ámbitos de la ciudadanía gra-
cias a otros factores que se encuentren
también presentes: tradiciones históricas,
mentalidades, liderazgos eficaces, impulsos
exógenos, etc. Pero ni me parece que ésta
pueda ser considerada a priori como la
norma ni estoy convencido de que, even-
tualmente, la primacía de los derechos civi-
les o de los derechos sociales no puedan
acabar produciendo efectos semejantes, se-
gún los lugares.

Mi moción es que el debate se manten-
ga saludablemente abierto y que, para ello,
en el marco de este Proyecto ambas posi-
ciones se relativicen, o sea que se transfor-
men en hipótesis a ser debidamente explo-
radas en términos de cada contexto especí-
fico que se investigue —tal como, por otra
parte, se infiere de las propias proposicio-
nes 25 y 26 de O’Donnell—. De lo contra-
rio, como se hallan en juego los reales nive-
les de autonomía material y moral de que
debe gozar un agente para disponer de au-
ténticos derechos políticos, me temo que,
volens nolens, se pueda acabar volviendo a
la teoría de la libertad negativa y disocian-
do así a la libertad de su ejercicio. Es una
postura que ya ha refutado útil y conclu-
yentemente Cohen, en un ensayo cuyo tí-
tulo resulta revelador.40

7. Ciudadanía de baja calidad

Este punto se conecta con los dos ante-

riores y concierne a quienes, en los térmi-
nos del autor, poseen una ciudadanía de
baja calidad o son, siguiendo más cercana-
mente a Marshall, no ciudadanos o ciuda-
danos semi-plenos. Porque pasa algo que
tendríamos que tratar por todos los me-
dios de prevenir y es el omnipresente ries-
go de caer inadvertida e involuntariamente
en alguna variante de etnocentrismo.

Quiero decir: sin duda, tanto una lectu-
ra a partir de la experiencia del Noroeste
como el recurso a la cuerda individualista
nos hacen avanzar mucho camino pero
nos dejan casi inevitablemente en un pun-
to desde el cual todo lo que queda más allá
se vuelve pura carencia y negatividad.
Evoco otra vez a Weber y a su análisis de la
magia. La identidad y los comportamien-
tos de los no ciudadanos o de los ciudada-
nos semi-plenos, por ejemplo, ¿se agotan
acaso en aquello que no son o, lo que es lo
mismo, en la baja calidad de su ciudadanía?
¿O, nuevamente, lo que está en juego es la
relación específica que establece el obser-
vador con el observado?

Sé que constituye un tema arduo, que
afortunadamente está siendo abordado
con inteligencia por varios investigadores
jóvenes de América Latina y del que un es-
tudio acerca de la democracia en la región
creo que debe hacerse cargo. Como escribe
uno de los investigadores que aludo, nos
encontramos muchas veces ante “una otre-
dad que tiene que ser captada con la mira-
da que los otros tienen de sí. Aun aguijo-
neada por las pérdidas, las faltas y los con-
flictos, la cultura de los pobres es, antes que
nada, una cultura, un sistema de represen-
taciones, de símbolos y valores que exige
ser reconocido en su positividad antes que
evaluado”.41

Esto no significa en absoluto, agrego,
que estemos hablando de culturas que se
hallan encapsuladas: ciertamente, el medio
más amplio las penetra en grados tan con-
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cretos como variables (basta pensar en la
radio, en la televisión, en las Iglesias, en los
contactos mercantiles, etc.) y de ahí que
sean notorias las diferencias que existen,
por ejemplo, entre las visiones del mundo
(o de la política) de los favelados, los ville-
ros o los pobladores de rancheríos o ca-
llampas. Pero justamente por eso, porque
hay modos diversos de ser no ciudadanos o
ciudadanos semi-plenos o, dicho de otra
manera, porque la baja calidad de la ciuda-
danía no es homogénea ni entre países ni
aun dentro de cada país, sus rasgos especí-
ficos deben ser materia de indagación en
un Proyecto como éste.

Los estudios de Auyero acerca del clien-
telismo peronista brindan buenos soportes
para mi argumento. Primeramente, porque
toman distancia con cualquier interpreta-
ción del fenómeno en mera clave contrac-
tual, como un intercambio de favores por
votos. Después, porque subrayan que “la
verdad del clientelismo es colectivamente
reprimida, tanto por los mediadores con su
énfasis en el ‘servicio a los pobres’, el ‘amor
a los humildes’, la ‘pasión por su trabajo’,
etc., como por los clientes con sus evalua-
ciones sobre la ‘amistad’, la ‘colaboración’,
etc.”. Y, por último, porque enfatizan “un
aspecto central en el caso peronista: la legi-
timidad de la red clientelar como forma de
resolver problemas independientemente de
este o aquel patrón o mediador (si bien los
estilos personales específicos marcan una
diferencia en la ‘manera de dar’ llevada a
cabo por los mediadores)”.42 ¿Hasta dónde
la existencia de esta red es una singularidad
que aleja este tipo de clientelismo del ca-
rácter más francamente personalista de
otras situaciones aparentemente similares?
¿En qué medida lo torna por esta vía más
(o menos) permeable a procesos de demo-
cratización? ¿Cómo incide en un diagnós-
tico acerca de los agentes y de sus derechos
políticos?

Pero, desde luego, el tema no se reduce
al acceso marginal a los derechos de ciuda-
danía por parte de los “pobres estructura-
les”. Abundan hoy en las áreas más moder-

nizadas de América Latina mutaciones
muy profundas en los sistemas de produc-
ción y de empleo que conducen al incre-
mento de la desocupación y de la subocu-
pación y a una extendida crisis de los lazos
sociales y políticos. Esto genera otra clase
de baja calidad, provocada más bien por
una suerte de desafiliación ciudadana de
quienes ya estuvieron integrados, la de los
“nuevos pobres”, más cercana en principio
(pero, pendiente su estudio, sólo en princi-
pio) a la que ha venido sucediendo tam-
bién en distintas regiones de lo que el autor
denomina el Noroeste.43

Tengo plena conciencia de que técnicas
de observación como la encuesta (o inclu-
sive los focus groups) son poco aptas para
explorar fenómenos culturales como los
referidos, más abordables a través de méto-
dos etnográficos o de otros instrumentos
que puedan diseñarse. Pero estoy bastante
seguro también de otras dos cosas, que des-
cuento que O’Donnell comparte. La pri-
mera, que esos fenómenos no son secunda-
rios si se quieren entender realmente las di-
námicas políticas de nuestros países ajus-
tándose a las lógicas que les son propias (y
cuyas particularidades quedan cada día en
mayor evidencia, superados los entusias-
mos que despertaron los pasos iniciales de
la democratización en la década del 80). Y
la segunda, que el análisis político compa-
rativo no es solamente una ciencia sino
también un arte, que obliga a combinar en
forma inventiva una variada cantidad de
recursos y cuyas búsquedas no pueden
quedar subordinadas a un repertorio limi-
tado de herramientas.

8. Breves observaciones empíricas

Me limitaré aquí a un par de comenta-
rios rápidos en relación a algunas de las su-
gerencias empíricas que formula el autor.

a) El primero concierne al peligro que
siempre corren las encuestas (y más toda-
vía las de carácter comparativo) de caer en
las trampas de las teorías idealistas del
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lenguaje, según las cuales las palabras po-
seen el mismo significado para cualquier
emisor y receptor racionales. Hace tiempo
que sabemos que no es así y que aprendi-
mos, con Wittgenstein, que salvo excep-
ciones el sentido de un término depende
de su uso y es tan variable como este últi-
mo. Lo cual vuelve bastante problemático
establecer seriamente las “preferencias por
la democracia” de públicos muy heterogé-
neos y exige tratar las respuestas que se
obtengan como simples evidencias histó-
ricas que requieren un considerable traba-
jo de interpretación.

Años atrás, uno de los mayores exper-
tos en el análisis de encuestas se pregunta-
ba cuál hallazgo era más significativo: que
un 70% de los alemanes consultados res-
pondiese que la democracia era la mejor
forma de gobierno o que un 30% optara en
cambio por alguna otra forma o dijese que
no sabía. Y se contestaba: “Informaciones
de este tipo nos cuentan poco acerca del es-
tado de las opiniones políticas en Alema-
nia. Quizá más importante que su reacción
ante la palabra ‘democracia’ sea conocer
cuál es la naturaleza de la democracia que
los alemanes creen que tienen o cuál les
gustaría tener”.44 Para lo cual, como es ob-
vio, hace falta ir mucho más allá de las me-
ras distribuciones de frecuencias e incluso
de los datos que proporciona una encuesta,
por más valiosos que éstos sean (y no lo di-
go en desmedro de las encuestas mismas).

b) En lo que hace a las “sugerencias em-
píricas concernientes al estado” incluidas
en el documento, son muy atinadas pero, si
las entiendo bien, están todas referidas a lo
que un poco imprecisamente se podrían
denominar los outputs de los aparatos esta-
tales. Esto es, faltan sugerencias acerca de
los procesos de reclutamiento, formación
y control de los funcionarios, un tema que

asume una importancia mayúscula en
contextos de abrumadora politización de
los cargos públicos, con sus secuelas de co-
rrupción, nepotismo, carencia de idonei-
dad, etc. Justamente porque creía que las
democracias representativas no podían ser
sino “el gobierno de los políticos” (o, como
diríamos hoy, “oligarquías electivas”),
Schumpeter, por ejemplo, le asignaba la
máxima significación a la calidad del “ma-
terial humano” de la política, en lo relativo
tanto a puestos electivos como judiciales o
burocráticos. Por desgracia, en términos
generales la experiencia latinoamericana
de las últimas dos décadas ha confirmado
sobradamente hasta dónde resultaban fun-
dadas sus preocupaciones.

c) Sospecho que estoy empujando una
puerta abierta, pero mi tercer y último co-
mentario empírico se dirige a ampliar los
indicadores convencionales de participa-
ción que se mencionan en el texto. Como
señala Dalton, “la historia de las democra-
cias occidentales está marcada por repetidos
episodios de protesta y de vigoroso disenso
político por parte de la ciudadanía (...) que
persisten hasta hoy”.45 Si esto es así en el
Noroeste, ¿cómo no registrarlo en América
Latina, donde las manifestaciones calleje-
ras, las invasiones de terrenos, los movi-
mientos de los sin tierra, los cortes de ruta,
las asambleas barriales, las ocupaciones de
fábricas, los paros nacionales, las huelgas
declaradas ilegales, etc., se han vuelto desde
hace mucho algunos de los modos más ac-
tivos de intervención política a los que re-
curren sectores populares que no se sienten
representados por quienes dicen hablar en
su nombre? Reitero: no es que yo suponga
que éste es un asunto ajeno a los desvelos
del autor por la dramática situación que
atraviesan nuestros países; simplemente me
permito recomendar que se lo incluya de
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manera expresa tanto en el marco teórico
como en el diseño de la investigación.
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Céli Regina Jardim Pinto*

Nota de la autora: el documento de
Guillermo O’Donnell brinda una robusta
reflexión sobre el tema de la democracia
concentrándose en tres pilares fundamen-
tales: el régimen, el Estado y la ciudadanía.
A su densidad teórica se le suma una aten-
ción especial orientada a las cuestiones re-
lativas a los ‘estrangulamientos’ del régi-
men en América Latina. En tres ocasiones,
se interrumpe la reflexión teórica y se pre-
senta una serie de sugerencias empíricas.

En la parte final de su texto O’Donnell
formula una serie de preguntas fundamen-
tales. O’Donnell pregunta: ¿A qué esferas
más allá del régimen deberían los mecanis-
mos democráticos de toma de decisión y el
principio y los derechos de ciudadanía ex-
tenderse? ¿Qué costos en términos de trade-
offs con otros objetivos sociales estamos dis-
puestos a pagar para avanzar en la democra-
tización? ¿Deberían los mecanismos demo-
cráticos y los principios de ciudadanía ex-
tenderse a, digamos, el funcionamiento in-
terno de los partidos, sindicatos y asociacio-
nes empresariales, pero no a empresas, uni-
versidades, organizaciones internacionales y
familias? ¿Pueden existir criterios que per-
mitan trazar criterios razonablemente con-
sistentes y ampliamente aceptados acerca de
dónde aplicar y dónde no dichos mecanis-

mos y principios? Y, tal vez, aun más enig-
mático, ¿quién y a través de qué proceso de
decisión (democrático u otro) debería deci-
dir sobre este tipo de cuestión? Tratar satis-
factoriamente estos temas requiere teorías
de la democracia que no han sido escritas
aún. Evidentemente, la reflexión que pre-
sentamos a continuación no busca respon-
der estas preguntas, sino ser un aporte a es-
ta discusión partiendo de la producción
que toma el tema de la democracia en rela-
ción con la problemática de género. Por lo
tanto, es a partir de esta perspectiva que voy
a intervenir en el texto en cuestión.

Con este fin, dividiré este trabajo en
tres partes. En la primera, aunque breve-
mente, mencionaré algunos de los princi-
pales aportes en el área de la teoría de la de-
mocracia desarrollados por feministas es-
pecializadas en ciencias políticas; en la se-
gunda, tomaré los temas centrales desarro-
llados por O’Donnell y los examinaré a
partir de lo que yo llamo dos tensiones
constitutivas de la democracia, cuando se
trata de examinarla a partir de una pers-
pectiva de género: la tensión entre partici-
pación-representación; y la tensión entre
Estado-sociedad civil. Finalmente presen-
taré seis comentarios que surgen del texto
de O’Donnell que son fundamentales en la
discusión de la democracia a partir de una
perspectiva de género.
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El estudio de la democracia desde la perspectiva de género permite colocar el foco en la
cuestión de la expansión de la ciudadanía y las complejas fronteras entre igualdad, de-
sigualdad e injusticia. De esta manera, es posible analizar dos tensiones que constituyen
el régimen democrático: representación y participación por un lado, y estado y sociedad
civil, por otro. Estas tensiones no deben verse como un obstáculo a superar, sino mas bien
como el combustible que alimenta el proceso de democratización de los sistemas políti-
cos y de la sociedad.



I. Tal como O’Donnell observa en la in-
troducción de su documento, la Ciencia Po-
lítica, al estudiar la democracia, "se limita
analizar el régimen y sus instituciones (parla-
mentos, partidos políticos, ejecutivo y simi-
lares), y a los individuos qua votantes y
expresantes de la opinión pública." Y por las
mismas razones la Ciencia Política ha omiti-
do cosas, tendenciosamente, tanto en el aná-
lisis de la presencia de la mujer en la política
como en relación con el tema de los derechos
de las mujeres. Hace tan sólo muy poco y aún
en forma no generalizada, los estudios sobre
comportamiento electoral y sobre cultura
política han tenido en cuenta la variable sexo.
La ausencia de los temas de género en los es-
tudios académicos en el área de la Ciencia
Política también es reveladora de una presen-
cia muy precaria de la mujer en la política, lo
que hace que ésta no se haya convertido en
objeto de estudio. Si esto por cierto se ha da-
do para el conjunto de los países occidentales
democráticos por lo menos hasta hace muy
poco tiempo, en América Latina la situación
llega a niveles de casi total exclusión, tanto si
te toman en cuenta los cargos electivos, como
los cargos en la alta administración estatal.
No obstante, es exactamente en este punto
donde la teoría política de extracción femi-
nista ha hecho un importante aporte.

Aporte éste que conlleva en su núcleo
dos cuestiones vinculadas estrechamente,
pero al mismo tiempo de naturalezas diver-
sas y que deben ser tomadas, cuidadosa-
mente, por separado para poder percibir las
peculiaridades de cada una. La primera de

estas cuestiones tiene que ver con una justi-
cia numérica que apunta al hecho de que
50% de la población, las mujeres, práctica-
mente no tiene representación política, y
que lo mismo sucede en los países latinoa-
mericanos con algunos otros grupos. Ejem-
plos importantes de esto son las poblacio-
nes negras e indígenas. No obstante, debe
tenerse muy presente que un porcentaje
numéricamente justo de estas poblaciones,
en los espacios de representación como cá-
maras legislativas, además de ser objetiva-
mente imposible de alcanzar en un régimen
democrático (debido a la variación de las
elecciones), no tendría asegurado ningún
principio de justicia. Los individuos de
cualquiera de estos grupos podrían sentirse
mucho más representados por perspectivas
que no fueran las de género o de etnias. De
todas formas, un órgano representativo
donde todos los representantes fueran del
mismo sexo y de la misma etnia difícilmen-
te tendría la misma sensibilidad para las
cuestiones del otro sexo y de otras etnias
que un órgano en el cual todas estas diver-
sidades estuvieran representadas.

El segundo tema tiene que ver con la re-
presentación a partir de una perspectiva fe-
menina:1 cuando se aboga por la represen-
tación de la mujer, se lo está haciendo por la
presencia de las mujeres no simplemente
como seres humanos del sexo femenino, si-
no también como sujetos políticos consti-
tuidos a partir de una construcción de iden-
tidad,2 que conlleva una perspectiva políti-
ca de género. Esta circunstancia convierte la
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1 Iris Young hace un importante aporte a este debate atribuyéndole una naturaleza específica a la noción de pers-
pectiva. Parte de la idea de que la representación de grupo no crea “división y conflicto”, pero que es importante
para una democracia que pretende la justicia en la medida en que permite que los problemas y soluciones pue-
dan ser pensados a partir de diferentes perspectivas. Perspectiva social para la autora consiste en “a set of ques-
tions, kinds of experience, and assumptions with which reasoning begins, rather than the conclusion drawn”. Al
tiempo que la perspectiva social no tiene contenidos específicos, es el punto de vista a partir del cual los grupos
se colocan. Young da como ejemplo de perspectiva un diario publicado por la comunidad negra de Pittsburg en
los Estados Unidos. Este diario, según la autora, reúne un conjunto de intereses y opiniones diferenciadas. Aun
así, el diario habla desde una perspectiva de la comunidad negra, o tratando temas que le interesan a esta comu-
nidad o dando noticias sobre eventos o incluso cuando trata de temas locales y nacionales no directamente vin-
culados con los negros. (Young, 2009; pág. 138).
2 El concepto de identidad y el tema de la identidad han sido muy debatidos cuando se analiza la representación
diferenciada en los regímenes democráticos. Identidad tomada como reveladora de una naturaleza esencial en la
que participan cuestiones de privilegio antidemocráticas pudiendo llevar a experiencias simplemente corporati-
vas. No obstante, si la identidad es entendida en su carácter histórico y relacional, donde su existencia es por de-
finición provisoria, aunque a veces lo sea de larga duración, el concepto parece explicar bastante bien la amalga-
ma que hace que los grupos se unan a partir del sentimiento de pertenencia de una identidad.




